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El Municinio es una Com~nidad oue nosce t~rritório v cnnnci--

dnd noliticn-jurídicn y su 1\dnlinis.traC.i'Ó.n. r1riblicit déhc aCtivnr la 

participación de la ciudadanía·. nsum.ie.ndo·.-in c~n.rllicció.n ele un en~ 
bio cualitativo en beneficio d61 rlesarrollo ccondmicb, nolítico v 

social de la misma Comunidad. 

La Administración Pública por lo tanto, es fundn~ental en ln

vida Municipal del País, es ln Institución que nsiJl1iln. nrocesn v 

nronorciona las funciones y servicios núlJJ icos. nroducto de las -

acciones ~ue en materia del fortalecimiento municinal ~n eMnren~i 

du ~1 actuul Gobierno de ln Rentlhlicn coma un recla~o ~e ln ~oci~ 

dad. 

Pero en la mayoría de las casas las Administraciones Pfiblicns 

~lunicinales se han ido re=ngnndo ante unn creciente coMnlciidnñ -

de nuevas funciones que les van descentrali=nn<lo nor los ~obicr-

nas Federal y Estatal. y también ·nnte el surgimiento de nuevns -

necesidades que se deben cumnlir a ln ciudndnnín en renernl t~nto 

urbana como rural. 

Es un imnerativo fundamental que se estnblc:cnn los mecnnt~-

mos administrntivos que nerJTlitan n las Presirlencins ~'unicinnlc~ -

cantar con estructuras de orgnni:nción, nracediJl1icntos. técnicns

de administración, de recursos ht1mnnos. de nlnnención. de nrorrn

mnción-presunuestnción entre otrns. hnio un esnuel"ta mo<lerno oue -

rncionalico el gasto ptlhlico municinal v ontiwice sus rect1rsos rie 

t¡uc Jis1Jo11c r mds en estos tiemnos tnn críticos nt1c se sufre en -
el co11tcxto Nncionul. 

lls nor todo·esto, que este Trnbnio que se nrcsentn. nronone -

una pr~íctica di.:- metodologías nLlministrntivus c1ue con tL1tla sef!11ri 

Jad coaJ~·u\·ardn al desarrollo ndministr:1ti\'O muni~innl. v. nue -· 

sin Juda ml!recc la atención del ntihlico nc:idémico v de los intcrs 

saJos en ~l quch:icer plihlico, yn que el c~fucr=o. l:i honestidad v 



~l:1ri<l:1d c1t1~ rcnli:d la A11torn. abrirfin ·ncrsnectivns i.ntc1·csn11tc~ 

en el tratnnicnfo annlftiCo dC la l\drnfnistrncidn 1-tunicinnl. 



P R E 5 E N T A C I O N 

El objetivo del Presente Trnbnjo· es vrcs~nt~r un nnnornmn ge

neral de ln conccptua 1 i znción. mc>to_clolop..ía y !!.tnrcos de Acción quc 

facultan a la A<lministrnción flúblicn ~lunicinnl nnra desarrollnr 

y vroporcionnr dctcrmin;1dos bienes y servicios n~blicos: v. con -

bnsc en cst3s fncultadcs, nroyect:1r los instru~cntos t6cnicos v -

administrnti\'OS que le ncrmitnn desnrrollnr estas funcione~ cf'i-

c<i:, eficiente. lc!-!al, con~ruentc y n:1rticinntivaniente, hnjo un

esqucmn de Modcrni:nción y Simulificación Administrativa, ClUe se

rcflcjc en el nprovcchamicnto óntimo de los recursos, ven tina e~ 

municnci6n administrativa interna que permita al Ejecutivo '!unic! 

pal evaluar el avance de su gestión administrntiva y pronorcionnr 

los bienes y servicios que requiera la Co~unidnd, con los reouis! 

tos mínimos. 

En el Primer Capítulo hacemos referencia n los antecedentes 

del Municipio, que nropiciaron su crcnci6n en nuestro País. 

En el Segundo Capítulo se analizan los Marcos de Acci6n Polí

tico, Jurídico. Programdtico y Administrativo del Municipio, las

que en coordinación con las 6rdenes de Gobierno Federal y EStatnl, 

le permitirán concretizar su fin. 

En el Tercer Canítulo se exponen al~unns def'inicioncs de •\<lJTii 

nistraci6n Pública, y se especifican y nnalizan ros elementos de

ésta, a fin de definir la Administración Pública '!unicinnl. c;c -

hace referencia posteriormente a la Administración Pública '-1unici 

pal Centrali:ada y a la relnción entre Administración Púhlicíl ~tu

nicipal, Ayuntamiento y ~lunicipio. 

En el Capítulo Cuarto se analiza el Proceso de '-1oderni:aci6n

Administrativa Municipal, exnoniendo sus objetivos, pron6sitos v

motivos que la justifican, así como la metodología, ctnnas v mo-

mentos para su discfio, implcmcntaci6n y control. 



.¡ 

Sc hncc referencia en cl-·Cnpitulo nuinto·n ln Simnliíicnci6n

Administrntiva Municin'al com~.-clcmcnto· cl(:f lri-'toclcrni:.nci6n ·Admi-

nistrativn y se cxnoncn nl~unas l1crrn~icntns.~d~~~i~~rnti~~s de -

simpli ficnción. 

Finalmente, en el Cnnitulo SExto, de acuerdo a lns cnrnctcri~ 
ticns comunes de dctcrminndos gru!"OS de ~funicin:ios <le nuestra En

tidad, se proponen sus modelos de estructuras orgánicas. 

Todo ello con base en lns acciones de fortalecimiento munici

nal que los Ejcct1tivos Federal y Estntal han emnrcndi~o. 

Es pron6$ito csccncial que este Trahajo sen una a1Jortación -

que. adaptada a las características csnecíficas de cnda ~lunicinio, 

cola~ore a la instrumentación de los cambios que le ncrmitan cum
plir su función aprovechando al máximo su~ recurso~. v nroniciar
dentro de su esfera de acción, al desarrollo del País. 



5 

ANTECEDENTES DEL MUNICIPIO 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES DEL MUNICIPIO 

La tendencia del homhrc a integrarse en grunos e rm"nlnntnr 111é 

todos gubcrnntivos que tcn!-?.an COJTlO finri'lidnd .loprnr el intc~és CQ. 

mún, (>S tnn antigua como el hombre mismo: El ·hofTlbre nrimitivo 

advirtió la necesidad de integración p:irn sobrC"vivir y defenderse 

en su vida nómada. Después, ct1ando se cstabl~cc en un tcrritorio

fijo y cmpic:nn a crecer los vínculos de ~nrcntcsco, carnctcrist~ 
ca cscencinl de las agrupaciones nriwitivas, se a~nden los víncu

los de domicil1o, surgiendo los lazos <le vecindad. ncntro de es

te proceso evolutivo surgen los lazos adicionales que van rlnndo -

cohesión al grupo; es decir, los de interés común: ..\liJTlentnción, 

vestido, religión, educación. entre otros. 

Existen dos tendencias que explicnn el oriJ!en del ri.tunicinio,

concibiéndolo de manera radicalmente opuesta: 

Escuela Sociológica. 

Esta escuela concibe al ~lunicipio como una Institución de de

recho natural, impuesta nor lns exi~encias reales de la vi<la hum!!. 

na, que nace espontáneamente de ln nntisuednd de las ~amilias, v

que no es por lo tanto crendn por el EStado. sino sólo reconocido 

en su existencia. (1) 

Escuela Legalista. 

Esta doctrina concibe nl Municinio como una entidad tcrrito-

rial creada por Ley que goza de facultades deleRndas nor el Esta

do, las que pueden serle ampliadas. reducidas y aun suprimirins.(2) 

Esta teoría, contrariamente a la Socidl6~icn. no concibe nl -

(1 y 2) Enciclopedia Metódica LAROUSSE. Tomo 4. México 6, D.F.-

PúR·· 275. 



t-.lu.iicjpio sin el ncrccho: esto es~ sej!tin. In .. tec.'.ri.n.·L~!?nlistn. C", 
Municipio tiene su origen en l_n .Ley __ .)'·_ .. e~·t.ií_.gtibOrdinndo.ul.-.-nodCr · 

del Est;ido. 

. . . . . -

. Consideramos que nmbas teorins ~ sin Íilcl,in·nr~·o·S ~or una en es 

pccial , constituyen nportnciones compl_emcntarins en ln conccn- -

ción del ?-lunicipio. nor unn nnrte como, una ap.runnción l-tumnnn con

unn locnli:ncidn geogrfifica determinada; y ~or otrn, como unn in~ 

tituci6n jur!dica que cstnblczca el sistemn nolitico-ndministrat~ 

vo qt1e rcgirfi lns nccioncs del régimen rnunicinnl. 

El Municipio hn sido a lo largo de ln historin un temn, que -

por su trascen<lcncin ha sido estudiado y annli:ado desde diversos 

puntos de vista y son muchas las tesis que nbordnn el tewn relati 

vo n su evolución. 

Para efectos del presente trabajo, hemos nnrtido del ori~en 

del Municipio, siguiendo el nroccso evolutivo que sentó lns lJnses 

para su creación en f\léxico. 

Es en el Continente Euroneo donde st1rge nor nrimera ve: el ~!u 

nicipio: 

ROMA. 

Para la mnyorin de los autores. es en ln Roma antigua donde -

surge el ~lunlcipio como consecuencia del elevado n~mero de nobla

ción, que debido n sus~onquistas. emniczn n disnersarse nor todn

la península Ib6rica y a ln que incornorn n su sistema de ~obier

no. dfindole ciud;1dnnin romnnn y otorgando libertad nar~1 orRnniznr 

se administrativamente y dar solución a los nrohlemas de intcrds
público. 

Ln libertad municinal romann, que en esta énoca se apoya en -

un sistema de autogobierne cívico v de nmnlia libertad locnl lo-

gra In unidad del imperio romano aumentando enormemente su noder. 



En Grc e- i a, 1 u soc j cda~ . e~;~;~-~~,~: ·f:?,r:TI),~~~~,~;/P'~:~'.:,~·~.9·~-~~;~:··1_.;;::::~.;:.'. f ti:~i 1 i :1 s 
que rcconoc-ian una autoridad suorc>.rñn"- .<?.:.''P.n·~.1~far.~•!'.:~-.--:-_,n1-,,nú:éhl"n - -
griego cstnha dividido en ·tribus o··hn·1~Ti0:·5<."~;_-:Cx:i's .. tí'a·=_ ~¡¡,:·~~· ·'ásnmlilca 

dcnominnda "Polis 11 CU)~as funciones eran· n·t·~-ríde .. r ··1Ós· 'risuntos de - -

los ciudadanos. Estos, a su vez, nod.ían, en.:l~s nsntTlb]eas, cier

cer sus <lcrecl1os y exigir los deberes ndblicos.Es nsi como s11r~c. 

uno de los primeros m6todos gubernativos que tiene como fin el - · 

interés· púhlico. 

Antes de la conquista romana en Esnafia nrevalecía como siste

ma gubernamental el régimen natrinrcal, donde los iefes de la tri 

bu resolvían los asuntos comunes. Con la conquista romana, Esna~a 

queda sujeta a las instituciones romanas. 

11 Los siglos XIV y XV señalan el auge de la autonomía munici

pal espaftola, la que empez6 a ser frenada a medirla que la ~onar-

quin recupera su poder", ( 3) 

El florecimiento de las libertadas esoa~olas no duró mucho 

tiempo, pues con la derrota de los comuneros de Castilla en la 

Batalla de Villavar se inicia en 1521 ·el régimen absolutista. 

11 La Batalla de Villalar, en la historia csnafiola reµresenta

el ocaso de la autonomía municinal y la consolidación de la monnr 

quía absoluta", scftala Felipe Tena RaJTlírcz. 

Son bdsicamente estos pais~s los que. debido al antecedente -

histórico inmediato _que representan µara nuestro País, forman la

plataforma sobre la cual se finca la institución municinal JTlexica 

na. 

(3) Tena Ramírcz Felipe. Derecho Constitucional ri.iexicano. Ed. -

Porrúa, S.A. Méx. 1977. Pág. 152. 



que 

que 

1\tendiendo nl cr\ tcrio d,;, la Escttcln Soc;olóp.icn,. "''demos dcci r 
e 1 ?-lunj e ir> i o se. or.i ui··:ri~t . .'.°-.C'Q·ó·::_}-a:,-·:a~-:~ i1\:idfl .. /dc·;;.;.ioS_.::;µ1;t~~ri_s-,:.({t~; e Os -
hab i tnhan en e 1. t.c:~·Ti't:~.~-¡ ~-"-:--l~o~~-_.:\'co1i·s t·{·tt(t~fó''\'~;~_.r;;~-i··~;{Ct'li¿ ·-:~ s· i·a-.: .ti~-· -

púb 1 icn Mcxicnná -~ COmo··.-.-~ .. o:·n:tt1\Z·t~~:~-~f_:·:/ f\·Í_~;;_ti·~."-~':<·1i1·c·,n~:: ,-~e-, t·¿-~--:,:·: hti·,~_O ·sis .t~ 
ma de organización ~ra·: C:c;~·oCidO~;-~~~O::_\_,_~c~i-P'~lli·"~·:_. ··,-· 

. • _.,._ ',• . ,i-~-

El Calpulli es un grupo de frimili~is que comnnrten nntcnasnrlo d!, 
vino o nn~1al, por lo que cndn Cnlnulli tenín ~u Tiios nnrtictilnr v

su forma de gobierno. Los· Cnlnullis intc!!rnbnn en su coniunto unn -

tribu y cnda tribu tenía un consejo formado nor los nnrientes wayo

rcs y los jefes militares. Este consejo elegía el gohernaclor de la

tribu. 

Este sistema de organi:aci6n fué alterado con la conql1ista esn! 

i\ola. El 22 de .~bril de 1519 se funda la Ciudad que Hernán Cortés -

denominó Villa Rica de la Veracru:, lugar donde crea el nriITler ~,uni 

cipio en América integrando un Ayuntamiento con Alcaldea ordinarios 

y Regidores. Este acto sirve de base pnrn dotar n Cortés de las 

atribuciones para emprender la conquista de México con el RTado <le

justicia mayor, otorgado por el cabildo verncru:ano. 

Los Ayuntamientos establecidos en cada vil la estaban integrarlos 

por dos Alcaldes con jurisdicción civil y criminal, cuatro Rc~ido-

res y un Escribano. Los Regidores eran elegidos nor Regidores nern~ 

tuos que actuaban en virtu<l <le haber comprado o heredado el 1Jues to":' 

(Sistema establecido por Feline !II en 1620). 

" La estructura orgtlnica del gobierno colonial era de tino nir!!_ 

midal; en el vértice encontramos al Virrey. quien regia el con.iunto 

de los reinos y provincias de la Nueva Esnaii.11: el gobernador acuna

ba el segundo escalón y bajo su autoridad se encontraba el coniunto 

de alcaldías mayores. constituidas por un reino o provincia: en el 

tercer escalón encontramos al Alcalde Mayor y al Correpidor, ql1ie-

nes gobernaban al conjunto de Municinios que formn.bnn una nlcnldía

mayor; en el cuarto sitio se hallaba el Ayuntamiento que era un - -

cuerpo de vecinos espafiolcs y criollos. el cual mandahn en un ~1uni

cipio, cuya cabecera era una Ciudad o villn (4) 

(4) Martfnez Cnhnilas Gugtavo. La Admón. Estatal y ~1unicinal de \1~ 

xico. Primern Edición 1985. INAP. P1íg. 122. 
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L:1s f1111cioncs tlcl Ayt1ntamicnto.6~~n. bd~icam~11td de ius.ticin, 
scguridncl y. polic.Í'á ¡·y.: p-~r __ :i~_-~;:_qllc:_,~-:·-3·\_.sL;·~:~i.·1_1t~gr:iC:J_d~_;·.·:_s°-:-:-~~ fi ere, -

se hnc in tlc . ncucrdci O 1 a ··_en te g-or:íri ·:'d,Q,_-~·'-r·o··_'._:~_011 l'ac·i:_6 __ n ,~,- -_,~n r.i n1ldo con. 
sccucn temen te .el r;úmcro de "in t.c gr-3n't·cs·-_ -~1~:':.,:~~-~o~ ·:\·.'.-- · ·-. -· 

>- ;.··:· ;-.- ·:-' :-.-·-· ... . - ---

Por lo que se refiere nl milr~_o .·j·-~;¡~·1·~:~-,-~-- ei'-'-~11~tlic-i.nio Colo- -

nial estaba regido nor las ordcnnnzti~ y leyes csnn~olas cxncdi ·
dns por l.os reyes. En 1812, con la Constitución de Cddiz s11r~cn

Jns 11rimcrns mnnifcst~1cioncs del Nunicinio como institución en 
México. Este documento, no obstante de c~tableccr las basC"s ,. -

estrategin de intcgracjón de los Ayuntamientos y restaurar el -

sistema dcmocr5tico, tiene el inconveniente de establecer tin ré

gimen centralistn con la creación de ''Jefes Politicos 11
• a auie-

nes faculta para presidir el gobierno municinal y bajo cuyo no-

der son sometidos los Ayuntamientos. Este sistema oráctica~ente

dura todo el siglo XIX y la ryrimera d6cada <lel si_glo XX. 

Posteriormente, en 1835 )' ante el triunfo central sobre el -

federalismo, el cuerpo legislativo mexicano formula las "Siete 

Leyes Constitucionales", donde se estnblece la división territo

rial en Depnrtamcntos, Distritos, Partirlos ;.• Municinnlidades, a

cargo de gobcrnndorcs, nrc fectos, subnre fectos y ayuntamientos -

respectivamente. (5) 

El cardcter centralista de esta Constitución. al igual que -

la de Códiz exterminó la libertad municinal. 

Oespu6s, con el Plan de Ayutla, sur~e la Constitución de - -

1857, la que organi=a al País en forma de República, Renresenta

tiva, Democráticn y Federal. 

La nctuación cruel, ilcAal e incomnatible de los nrefectos .

constituyó uno de los princinales motivos pnra la Revolución Mc

xicann del siglo XX, en la ouc se encontrahn entre ~us nostuln-

dos básicos 

( 5) Manual de Administración Pública Mnnl. Prcsidcncin de la -

Rcp. PÍlg. 9. 
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1\ntc ello, el gobierno del Estndo de .·chihuahua su.nrimc. lns i~ 

faturas políticas·, estableciendo el 1'\uni'cinio lil~T~·'·n·ar··-.·1.c~~._ c1· -

28.de Octubre de 1911. Posteriormente, el Decrcto:dei 26 de Di~-
ciembre de 1914, expedido en Vcracru: nor el Gobierno cons_tituciQ. 

nalista, encabezado por Venustiano Carranza. inicin ln reformn ml! 
nicipal de la revolución, 

''El constitucionalismo federal mcxicnno. que seguía el modelo 

clásico venía ignorando al J\tunicinio y confería a los Estados la

facultad de normar sus respectivos rc~ímcncs municinales. Pero el 

federalismo mexicano moderno consirlcró que debía consa,grarsc - - -

const.i tucionalrnente el principio de Municinio lihre. como conriuis_ 

ta fundamental de la revolución" (6) 

Así en el constituy~ntc de Querétaro se efectuaron los deba-

tes para reformar el artículo 115 constitucional y definir la li
bertad, la hacienda y la competencia municinal, siendo de esta rn~ 

nera como se convierte la constitución de 1917 en la nrimcra de -

tipo federal que consagra la libertad municinal. 

Después, en 1933 se anlica a la Constitución el nrincinio de

no reelección en el gobierno municipal: en 1959 se anrueba la nro 
puesta hecha por algunos Diputados sobre la duración del encarno 

de los asuntos pQblicos municinales de tres a~os· en 1976 se arli

cionan reformas al artículo 115 constitucional en las que se otot 
gan facultades reglamentarias al t-.funiciTJio pnra regular, el creci

miento urbano y la planeación de las zonas rurales: en 1977 se i~ 

traduce dentro del mismo artículo el princinio de renrcsentación

proporcional en. los Ayuntamientos'. en 1981 se somete n iniciativa 

la formación de la hacienda municinal con el nronósito de loP.rnr· 
la autonomía económica del f.tunicipio, y en el mismo año, la f'acul 

tad a las legislaturas locales para expedir leyes que regulen las 
relaciones de trabajo entre los trabajadores v los nodcres loca-
les y municipales. 

(6) Manual de Adm6n. PDblica Nunicinal. Presidencia de la Reo. -

Pág. 11. 
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r:in:ilmcntc, en 1083, se rcfnrma nucvamcntC' el :irtículo 115 -

constitucional, fortaleciendo así el régimen municipal. 

Las constantes mo<lificncioncs n lns <lisnosiciones legales re 

lnti\·as al ~tunicipio, ponen de mani ficsto el hecho de ouc la - -

institución municipal. como tal, hn estado n lo largo de la his

toria nl margen de todo proceso de desarrollo e institucionali:~ 

ción. sicmpr~ sujeto n la tutela de lns instancias ~uhcrnnmcntn

les federal y es ta tal, e incapn: de condyuvar. clchido a éstas - -

restricciones, al desarrollo económico del nnís. 
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II. MARCOS Dll ACCION IJUL MUNICIPIO. 

En este canitulo presentamos el coniunto lineamientos que 
constituyen el dmbito global que orienta ln ~unción nolf

tica, jurídica, financiern y admini~trntiva municinnl. v

quc. por lo mismo, dd origen a lns demds acciones entorno 
a ella. 

La filosofía del pueblo estableciendo el Sistema de r,o· 

bicrno por un lado, junto con las disposiciones legales 

que lo instrumentarán; y por otro, el conjunto de mccani~ 
mas de coordinación entre las diversas órdenes de Gobier

no que incidirán en la ejecución de acciones concretas en 

el Municipio y, finalmente. las técnicas de carficter adml 

nistrativo con cuya ejecución se concretizarfin los obietl 
vos a alcanzar. 

1I.1 MARCO POLITICO. 

La Constitución Politica de los Estados Unidos ~fexicanos

contiene la voluntad de las fuerzas nor>ulnrc.s. que al - -

término de la Revolución de 1910 sintetizaron en ella sus 
demandas y aspiraciones para definir el modelo de Nación, 

al cual han ido incoroordndose nuevas i~cas y nronósitos. 

que en su conjunto han definido el modelo de País a que -
aspiramos los mexicanos. 

El modelo de sociedad a que aspiramos no nuede ni debe -
ser estdtico, por el contrario, lo debemos concebir como

una variable dcnendicnte. es decir. cn~bia a medirla ~t1e -

surgen nuevas situacione~ y con ellas nuevas necesidndes

que la población, a través del eicrcicio de la democracia. 
manifiesta. 

Podernos entonce~ resumir, que el ~lnrco de Acci6n Político 
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del f\tunicipio es un proceso clinñmico ~n b1:1sca_::,dc_;~á~~~~- iu"stici_n -
socinl. implicando ello, ln noslbiljclnd-'cfC·_.-cC>'i1-StY.úii- ... unn. sociccl:srl . .· ' ... · ', .·. . 

1nás lihrc "m:ís jnstn, n trnvés de. ln itlriCJ>Cridc.nci"n y sobcrnnin - . 

polfticn que ncrmitc ln hasquedn de· c~tos vnlores, con~orme a t1na 

conccpc16n y cstratc~ia ~ronin. 

JI. 2 ~h\RCO .JURIDICO. 

El marco jurídico clel Municinio. constituido nor el con-

junto de disposiciones normativas. hase legal que faculta y deli

mita In acción sustnntiva de los municipios, sur,<:?.e como imnerati 

vo para r¡uc la ejecución de los funciones núblicns municinales el~ 

rivc de normas juridicns, basadas en nrincini~ de Derecho," no -
en asc\1 craciones-de costumbre. 

En nuestro Estado mexicano, la Constitt1ción Políticn <le -

los Estados Unicos Mexicanos, constituye Ja norma supremn. v de 
ella emanan en forma articulada y jerárquica. todas las leyes y 

normas jurídicas que definen al País como Rcnública, Renresentati 
va, Democrática y Federal.Establece nsí mismo, lns ~acultades de

los. poderes Legislativo, Eiccutivo v .Judicial: los ámbitos de nu

toridad de los distintos niveles ele gobierno y las .r.nrantías inrli 

viduales y sociales de la población en ~enernl, nsí como las ha-

eses fundamentales sobre las cuales lm constituciones locales hnn 
de estructurar su régimen municipal. 

Ahora bien, para enmarcar jurídicamente al f\lunicinio. se
establccen, a fin de armonizar. n nivel municipal los intereses -

de los gobiernos federal y estatal, los si~uicntcs Ordenamientos 
juridicos. 

Constitución Política de los Estndos Unidos ~•exicanos 
Constitución Política de las Entidades Fcrlcrativgs 

Ley Or~ánica r.tunicipal 

Reglamentos Muni~ipalcs 

Para efectos del presente Trabajo, se analizar5 el mnrco 

.Juridico de los Municipios del Estndo de riu.nnnjunto. 



Ley de Ingresos ~lunicinnlcs 

Leyes Securida rins . 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANO<;. 
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La Constituci6n Federal, en su articulo 115 de~ine nl ~unicinio 
corno ln divisi6n territorial de los Estados, miembros de ln ~edcr~ 
ci6n. Les asigna, así mismo, facultades esnecíFicns que tienen co

mo finalidad proporcionar los servicios núblicos que demande la no 
blaci6n, y el descmpeijo de las tareas de administraci6n pública en 

su ámbito de comµetcncia. 

En cuanto a las atribuciones y facultades constitucionales dcl

Municipio: 

a).- Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adiciona-· 

les, que establezcan los Estados sobre ln nroniednd inmobi 

liria, de su fraccionamiento, división,_ consolidación, --

traslaci6n y mejoras; así como las que tengan nor hase el

cnmbio· de valor de los inmuebles. Los Municinios no<lrfin ~~ 

lebrar convenios con el Estado nara que éste se hnga cnr~o 

de algunas de las funciones relacionadas con ln aclrninistrf!_ 

ci6n de esas contribuciones. 

b) Los ingresos derivados de la orestaci6n de servicios nQbll 

cos a su cargo. 

Y en el artículo 117 se establece que: 

" Los Estados y los :-.tunicinios no podrán celebrar cmqréstitos -

sino para la ejccuci6n de obras que csterl dcstinndns a nrodu

cir dircctnmcntc un incremente de sus rcsncctivos ine:rcsos " 

Dentro de las tlrcas sustantivas de la Administración PQblica, se -

sc11nla, en materia de educación (Art. 3o. Constitucional): 

" La educación que imparta el Estado, Federación, Estado, ''uni

cipios, tender.-í a desarrollar armónicamente todas las F'acult:.!. 

des del ser humano y fomcntnr;í en él a la ve::. el nmor n ln -
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Patria a la conciencia. de la· solidaridad inte'ril:~cional en ln

indcpcndcncia y en la juSticin " 

Frac. IX. El Congreso de la Uni6n, con el fin de unificar y coord~ 

nar la cducaci6n en toda la Rcodblica, expcdirfi las ·1cyes ncccsa-

rias destinadas a distribuir la funcidn social cducntiva entre ln

Federaci6n, los Estados y los Municinios, a Fiinr las nnortnciones 

económicas correspondientes a ese servicio pablico v n seffnlnr las 

sanciones aplicables a los Funcionarios que no cumnlnn o no hnRnn

cumplir las disposiciones relativas, lo mismo ~ue n todos aqué-

llos que las infrinjan. 

En la Frac. XXV, art. 73 se es tablcce · El Conr,rcso de la Unión tie_ 

ne fn-cultades 11 Para dictar leyes cncaminndas a distribuir conve

nientemente entre la Federación, los Estados y :O.tunicinios el ejer

cicio de la función educativa y las noortncioncs económicas corres 

pendientes a este servicio público, buscando unificar y coordinar

la educación de toda la Rcnública " 

En materia de Desarrollo Urbano: 

Art. 115, Frac. V 
11 Los Estados y Municipios, en el ámbito de su comnetcncia, exoedi_ 

rdn las Leyes, reglamentos y disnosiciones administrativas que -

sean necesarias para cumnlir con los fines scnalados en el ndrr~ 

fo III, del art. 27 Constitucional en lo que se refiere a los 

centros urbanos y de acuerdo con ln Ley Fedcrnl en la rnateria " 

Art. 115, Frac. VI 

''Cuando dos o más centros urhanos situados en territorios ITJUnici

palcs de dos o mtls Entidades Federativas formen o tiendan n for

mar una continuidad demográfica, la Federación. las Entidndcs r.<:.. 
dcrativns y los ~lunicipios respectivos, en el fimbito de sus coITJ

pctcncias, plancnrfin y regularan de manera conjunta y coordinada 

el desarrollo de dichos centros con nne~o a la Ley Federal en la 

ma tcri.n " 

i\rt. 73, Frac. XXIX-e 



El Congreso de la Unión tiene .facult.ad " Par~ cxncdir las Leyes 
que establezcan la concurrenc~·a .'del GÓbierno Federal, de los Esta

dos y de los ~lunicipios '-·en. el ámbito de sus resncctivas comneten
cias, en materia de asentamientos urbanos, con objeto de cum--

plir los fines previstos en el párrafo 111, del art. 27 Constitu-

cional " 

En materia de Trabajo: 

Art. 123, Frac. XXV 
11 En la prestación de este servicio se tomará en cuenta In dcmnnrla 

de trabajo, y, en igualdad de condiciones, tendrán nrioridad --

quienes presenten la única fuente de ingresos de su tamilia " 

Art. 123, Frac. XXVI 
" Todo contrato de Trabajo celebrado entre un mexicano y un ex---

tranje1·0, deberá ser legnlizado nor la autoridad municinul cornn~ 

tente, y visado por el Cónsul de la Nación a donde el trnbaiador 

tenga que ir, en el concento de que, además de las cláusulas or
dinarias, se especificarñ·claramente que los gastos de ln reon-

triaci6n qucdnn a cnrg:o del empresario contratnnte " 

En ~late ria de Cultos. 

Art. 130 
" El encnrgado de cada temnlo, en unión de diez vecinos m~is, a\~is~ 

r5 desde luego, a la autoriclad municinal qui6n es ln nersona que 

está a cargo del referido temolo. Todo ca~bio se avisará nor el

ministro que cese, acompaftado del entrante v die: vecinos mds. 

La autoridnd municinnl, bajo nena de destitución v mt1lta hasta -

Je die: mil pesos por cada uno, cuidnrtl del cumnlimicnto de estn 

disposición; bajo la misma pena llevara un libro de registro de

los templos, y otro de los encargados. 

De tod_o permiso para abrir al público un nuevo tcmolo, o del re

lativo al c:1mllio de un encargado, la nutoridnd m11nicinal d:1rfi n2 
tici:1 a la Secretaría Je Gohcrn:1cid11, nor cond11cto del Goberna-

do r del l!s ta do 11 
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lln ~la te ria de Deberes Ciudadanos. 

Art. 31, Frac. II 

Son obligaciones de los ciud~~anos 01 Asistir· a los ~las y horas de . . -
signados por el Ayuntamiento del lugar en quc,residan, narn rcci-

bir la instrucción cívica y militar que los mantcn~a antas en el 

ejercicio de los derechos de ciudadano, diestros en el mnneio de -

las armas y conocedores de la discinlina militar. 

Art.31, Frac. I\' 

" Contribuir para los gastos públicos así de la Federación como -

del Estado y Municipio en que resida~. en la manera nro~orcional 

y equitativa que dispongan las Leyes " 

Art. 36, Frac. 1 

" Inscribirse en el catastro de la municinalidad, manifestando la

propicdad que el mismo ciudadano tengn, la industria, nrofesión

o trabajo de que subsista; así como también inscribirse en los -

padrones electorales en los tdrminos que determinen las Leyes " 

:\rt. 36, Frac. I\' 
11 Desempeñar los cargos concejiles del ~1unicinio donde resida, las 

funciones electorales y las de jurado " 

CONSTITUCION POLITICA PARA EL ESTAOO DE r.tJANAJUATO. 

La Constitución Local dedica un canitulo esoeci~ico al Municinio.

En él se recoge el espíritu del articulo 115 Constitucional, que -

es el que lo enmarca jurídica~ente, aludiendo en forma general a -

su competencia territorial,· a su actuación legal r a lns faculta-

des administrativas. 

Así. en esta rConstitución se define el número, denominación y li

mites de los municipios del Estado de r,unnniuato; la cnte~oría de-

6stos, el patrimonio y la hacienda municionl: la integración, ele~ 

clones, instalación y duración de los Ayuntamientos, así como las

f::1culta<les y obligaciones de éstos. Estas disposiciones. sin emba~ 

go, son de car5cter general, y nor ello, contcmnl:1n la necesidad -
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de la existencia de otra Ley cs~ccifica, que detalle todos los ns

pcctos referentes al Municipio'. 

LEY ORGANICA MUNICIPAL. 

La Ley Orgánica Municipal tiene su base en las Constituciones Loe~ 

les y es expedida por los Congresos Estatales. Esta norma iuridicn 
contiene las disposiciones que regulan la vida municinnl· 

a).- El funcionamiento, facultades y obligaciones de los Ayunt~ 

míen tos. 

b) .- Las facultades y obligaciones de los Presidentes, Síndicos 
y Regidores. 

e) - La integraci6n de Comisarios de la Administración POblica

Municipal CU)'ª vigilancia estará a cargo de los integran- -

tes del Ayuntamiento. 

d) La suolencia o inhabilitación de sus mieyr¡bros. 

e) - Los órganos auxiliares de colaboración del ~unicipio. 

f) Los servicios públicos ~funicioales. 

g) - Las condiciones para contratar, realizar emnréstitos, nd-

quirir o enajenar bienes. 

Se establece, así mismo lo ref'cren!c a la expedición de re:_ 

glamcntos y bandos específicos. las sanciones. medidas de sep.uri-

dad ~· recursos administrativos, las condiciones y Facultades nnra

cclebrar convenios de coordinación con otros municinios, con el 

Estado }' la Fedcraci6n. 

REGLAME:-ITOS MWHC I PALES. 

El nivel reglamentario municinnl cmann de los acuerdos rtc los

Ayuntamicntos como órg,nnos colc,11indo.; v clcl ihcrantcs nne rip.cn la-
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vi<la municipal. con npcgo a las disnosiciones tanto constituciona 
les como orgánicas ( Cons ti tu ido en las Leyes '-tunicinn les de cncl:i 

Entidad Federativa ) . 

Surge así, para los Avuntamientos, la facultad repln111entarin

apoyada en las respectivas Constituciones de los Estados y en las 

Leyes Orgánicas MUnicipales. Ccin estn facultad. los municipios -

ejercen su autonomía en la~xpcrlici6n de los re~lamentos que.orrlc

nan las funciones del Ayunta~iento v la vida comunitaria. 

Estos Reglamentos pueden aRruparse en cuatro tinos: 

a. El que establece y regula la integración y funciona~iento 

interior del Ayuntamiento. 

b. El que establece y regula la organización y funcionamien

to de la Administración Pdblica ~funicioal. 

c. Los que establecen y regulan la orpanizacidn y el F11ncio

namicnto de los servicios nQbTicos. 

d. Los que establecen y regulan las actividarles de los narti 

cularcs que afuctnn el desarrollo normal de ln vida comu

nitaria. 

Como puede observarse, los Reglamentos ~funicinales revisten -

gr:1n importancia pucc; en ellos se de.fine ln Forma en que onera el 

Ayuntamiento; las Dependencias Administrativas de la Administra-

cidn PGblica ~~nicipal; sus servicios; asi como los particttlares

dentro del ~lunicipio. 

Los principales Reglamentos ~~nicipalcs son: 

Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 

Reglamento Interior de la Adminlstr:ici6n l"'tíhlica Municinal 

Rcgl:tmcnto del B;1nclo de Policía y Rt1~n Gobierno 
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Rcnlamcnto de Limpieza y Sallld Pública 

Reglamento de fo.!ercndos y Comercio en la \'in flúbli.cn 

Reglamento de Estacionamientos 

Reglamento pnra Cementerios )" Pnntconcs 

Reglamento de Cierre Comercial 

Reglamento de Expendios de Bebidas Alcohólicas 

Reglamento de Rastros y Expendios de Carne 

Reglamento de Espectáculos y niversioncs P~blicas 

Reglamento de Peluquería y Salas de Belle:a, entre otros. 

LEY DE INGRESOS MUNICTPALE.~ 

En nuestra Entidad, la Ley de Ingresos del Estado <le Guanaiua
to establece los diferentes rubros por los que los municinios oh-

tienen ingresos , las modalidades y conceptos que inte~ran cada -

uno de estos rubros, así como los mecanismos que los ~unicinios <l~ 

ben seguir para allegarse de dichos rect1rsos. Integran los In~re-

sos ~lunicipales los siguientes conceptos: 

Impuestos 

Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 

Parti~ipacioncs de Ingresos Estatales 

Ingresos Extraordinarios 



LEYES SECUNDARIAS 

Las constituyen el conjunto ele dis11osiciones le.(l'nlcs auc cstn. 

blcccn los lineamientos nnrn normar los diversos Sectores de los

Municipios del Estado de Gunnnjunto, comnlewentnndo n~i, el 'larca 

Jurídico expuesto anteriormente. Se integran Drincinnlwcntc nor: 

Ley de Plancnci6n del Estado de C,uanajunto 

Ley de llncicnda Estatal 

Ley de Hacienda Municinal 

Ley de Coordinación Fiscal 

Ley de lleuda Pública 

Ley del Trabajo de los Servidores Púhlicos al ~~rvicio de
Estado y los }1unicinios 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 

Ley del Sistema para el Desarrollo Inte~rnl de la Pnmilia 

Ley que crea las Casas de la Cultura en el Estado de Guan.!! 

juato y establece las bnses nnrn su funcionamiento 

Este conjunto de disposiciones de carácter legal intepran el

r.tarco de Acción que faculta a las nenen<lencias i\d~inistrntivas -

~tunicipalcs para realizar las acciones nuc le nerJTlitirán cu111nlir

su función asignada. 

Il • 3 MARCO PROGRAMA TI CO 

~1 artículo 26 Constitucional dcterJTlina auc el Esta<lo -

f.texicnno debe integrar un Sistema Nacional de Planea- -

ci6n Dcmocritica que darfi origen a un Plan N:1cional de-



Dcsnrrollo, en los términos y olnzos Fiindos nor la 

nueva Ley de Plancaci6n Federal. 
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La actual administraci6n que encabeza el Lic. ~tiRuel de 

la Madrid H., en Diciembre de 1982 elnbor6 el Plan Nn-

cional de Desarrollo 1983-1989, como instrumento .nara -

dar coherencia n las acciones del ·srctor socinl ·v. nriv!!_ 

do, v coordinar las rte lns 6rrlenes de r,obierno, coniun

tando así el csfucr:o de ln Sociedad a Fin de: 

'' Mantener y reforzar la independencia de la :-Jncidn, nt!_ 

ra la construcci6n de una Sociedad que baio los nrinci

pios del estado de derecho garantice libertades indivi

duales y colectivas en un Sistema integral de demacra-

cía y en condiciones de justicia social''. (7) 

Este Plan intenta ser un esfuerzo globali:ador que anorte los -

elementos para avanzar hacia la congruencia entre los orov.rnmas -

sectoriales, institucionales, rer.ionales y esneciales, cncuadranrlo 

de esta forma los d.mbi tos y los alcances de la Administración Pú- -

blica Federal. Para ello, es necesaria la Planeaci6n Estatal v ~'u

nicipal, a través de acciones coor~inadas con los ~obiernos de las 

Entidades Federativas y los Munici~ios. 

De esta manera surgen las acciones f1UC dará.n origen al ~1arco -

Programático ~1unicinnl; es decir, el coniunto de JT1écanismos de - -

coordinación entre las diversas órdenes de gobierno, y entre és-

tas y los Sectores social y privado, buscando el desarrollo nrmóni 

co de las diversas regiones y sectores. Estos mecanismos. nnrn los 

?-lunicipios del ES cado de Guana_iun to son: 

Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988 

Plan Bdsico de Gobierno 1983-1991 Por el ~stndo de Gunnaju~ 

to 

(7) Plnn ~ncional de Desarrollo 1983-1988. Poder Eiccutivo Fede

ral. Primera Edición. ~1a,·o 1983. P::.íg. 12. 
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Convenio Unico de Oesnrrollo 

Comité de Planenci6n para el DesnrrollD _-del E5tado de Gua

najuato. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1983-1988 

Para efecto de ubicar ln concentualiznción del Municinio den

tro de este Plan, se analiza de lo genernl a lo nnrticular. sien

do en principio detectar la estrategia olnntcada narn lo~rar el -

propósito del Plan el cual consiste en: Desarrollo económico v so 

cial, orientada·a recobrar la capacidad de crecimiento v meiornr

la calidad de desarrollo, a través de dos lineas Eundnmentales de 

acción: La reordenación ccon6mica y el cambio estructural. 

La. reordenación econ6mica tiene tres nronósitos básicos: 

Abatir la inflación y ln inestabilidad cnmhiaria. 

Proteger el empleo, la planta productiva y el consumo bási

co 

Recuperar el dinamismo del crecimiento sobre bases diferen

tes. 

El cambio estructural, por su oarte. se nrecisa en seis o riel!. 

tac iones generales: 

Enfati:nr los aspectos sociales y distributivos rlcl creci

miento 

Reorientar y moderni=ar el ano.rnto oroductivo y di~tribu-
tivo 

Oesccntrnli=nr las actividades nroductivns v el hienestnr

socinl 

Adccuur las mo<lalidndcs de Einnncinmic11to a lns nrioridn- · 
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des del dc5arrollo. 

Preservar, movilizar y nroycctar el notcncial del desarro-
llo Nacional. 

Fortalecer la rectoría del Estado, imnulsnr el sector so- -

cial y alentar al sector orivndo. 

Be acuerdo a la filosofía y directrices establecidas en el -

plan, se pretende, como im~erntivo oarn encauzar las aciones de PO 

bicrno, dcscentrali=nr la vida nacional, parámetro intcp.rante de

la segunda línea de estrategia; es decir, del cambio estructural. 

Es preocupaci6n fundamental del Gob icrno de la Reoúbl ica, el -

fortalecimiento estatal y municioal, como fundamento necesario na

ra ~ograr este objetivo. 

Dado que el ~tunicipio es una institución indisnensable en la 

vida política y social, ~ara consoli<lar su desarrollo es necesario 
el fortalecimiento y vinculos de anoyo de los Gobiernos EStntales

y Federal, de acuerdo a lo establecido en el artículo 115 C.onstit~ 
cional. 

Los lineamientos establecidos en el Plan Nacional de nesarro-

llo, de Apo~·o e Impulso al Municipio son: 

Dentro de la segunda l inca de' estrntep.;ía, cnmb io estructural, -

propuesta por el plan, se pretende como orientación btísica: 

"Promover un Desarrollo Integrnl que fortalc=cn el nncto Fede

ral y el Municinio Libre mediante la ~nrticinaci6n de la COJT1Unidnd 
en el desarrollo regional". (S) 

Es decir, el desarrollo estatnl integral se instrumentnrfi a --

(8) Plan Nacional de Desarrollo. nb. Cit. P:ígs. 138 y 181. 
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través del fortalecimiento de la oarticinnción de los municinios

y de los sectores social y orivado mediante el desnrr_ollo.; y_,.a·neT'!_· 
ción de los planes y programas que impulsen .nl dcsn·rro"iio·~·->·:·p·~,i-~ .. -.· 
ello, las metas a alcanzar serán tomadas de' los_ nTOD'ia·s-.·:Jl"nb{'tiifi.:... 
tes, a través del Sistema ES ta tal de Planeación ílémOc;ti-tÍC"Ú, y _rte 

acuerdo a lo establecido en c.1 artículo 115 Con~tiiuCio~al· y. en.

el Convenio Unicó de Desarrollo, suscrito oor los Eiecutivos Fede 

ral y Estatal. 

Como línea general de acción, dentro de las no'iiticas nara la 

Emnresa Pública: 

'' Se a9oynrá la descentralización de las actividades de nroduf_ 

ción y distribución de las Empresas PCiblicas". (9) 

Los Proyectos de las Empresas Públicas que tenP.an imnncto re

gional deberán vincularse a los programas de desarrollo de los E~ 

tados a fin de no fomentar economías de enclave en las regiones 
donde se instalen, sometiendo al conocimiento ?rcvio de los rio

biernos estatales y municinales los nroyectos n realizar, en un -

marco de respeto de los tres pi veles de gobierno. 

En la política de financiamiento del desarrollo, como linea-
miento para recobrar y fortalecer la capacidad del ahorro inter-

no: 

"La política fiscal fomentará el fortalecimiento del Pacto F<:_ 

dcral y del ~unicipio Libre. Se instrumcntarfi una coordinnci6n -

Fiscal que siente las bases de un sistema recaudatorio intc~ral -

de impuestos federales, estatales y municinales, y que se traduz

ca en un fortalecimiento conjunto de las finanzas de los tres ni
veles de gobierno''. (10) 

Como línea general de acción, en el sector salud, se consoli-

(9) Plan Nacio11al de Desarrollo. Ob. Cit. Pdgs. 138 y lSl. 

(lll) Plan ~acionnl de Desarrollo. Ob. Cit. P:ígs. lSS, 246 v 254. 
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<larri el Sistema Nacional de Salud: 
. -.· : . 

" Considcrarñ como aspec_~·a_,~u~--t_?-~,-~~-al_, la_ inte~~raci6n nro~ra
máticn sectorial, las deseen tal i za·ét6n .: o des caneen tracidn n las -

Entidades FedcrativaS del orim~-TO -~ -'._5-cp.un.do niveles de atención -

de los servicios oroporcioÍla-daS· a la _Población abierta, y el for

talecimiento para estos niveles de infrnestructur.n, nnrticulnrme!l 

te en los Estados y 1-!unicioios qu·e lo requieran". {11) 

En el SEctor Urbano y Vivienda, y como linea general de ne- -

ci6n: 

''El financiamiento de la infraestructura urbana, agun potable 

y alcantarillado con base en un orograma Nacional Coordinndo en-

trc los distintos niveles de gobierno. Al efecto· se iniciará un -

Proceso de dcsconcentración hacia los gobiernos de los Estados v

:-.1unicipios, con una estrategia que nermita al mismo tiemno, fort!!_ 

lecer las funciones de olaneaci6n y normatividad del Gobierno Fe

deral, la ejecución directa de obras nor las nronins autoridndes

estatales r la conformación de mecanismos de autofinanciarnicnto". 

(12) 

Para el desarrollo Rural Integral, dentro del Area Bienestar

Social: 

''Las acciones gubernamentales se orientarán a comnlementnr -

los servicios existentes en las Comunidades insuFicicnternente do

tadas y a proveer aquéllos que no han sido atendidos, coordinándQ 

se para tales efectos las agencias federales, estatales y ~unici

pales. SE impulsará la particinación de benc~iciarios en la defi

nición y ejecución de las acciones, en nnrticulnr en las obras de 

inversión oablicn, para garantizar el uso eficiente de las mis- -

mas". (13) 

(11 y 12) Plan Nacional de Desarrollo. Ob. Cit. Pftgs. lSS, 246 v 

254. 

(13) Plan ~aciana! de Desarrollo. Ob. Cit. P:íg,s. ~.qz, 298, 376 ,~. 

396. 



Línea general de acci6n pnrn la administración del a~un, en 

el ámbito desarrollo urbano e industrial: 

29 

"A través de la. dcsccntralizaci6n de recursos administrativos 

y financieros, concertando acciones entre el gobierno y los de~ás 

sectores económicos, se propiciará la particinaci6n estatal, mun~ 
cipal y privada en la prestación de servicios de establecimiento, 

desarro_llo y tratamiento de agua". (14) 

Coordinaci6n interscctorial, dentro del Sector Turismo: 

"Se coordinarán todas las Entidades de la AdJTiinistrnci6n Pú-

blica Federal, Estatal y Municinal que narticinen en la actividad 

turística. Se descentralizará la Administración Turística a nivel 

regional, estatal y municipal, manteniendo un equilibrio en el -

ejercicio de las atribuciones". (15) 

Para el Sistema Estatal de Planeaci6n Democrática, y como lí

nea general de acción: 

"Los Sistemas Estatales de Planeación elaborarán el Plan Est,!l 

tal de Desarrollo y los Planes Municinales. Estos serdn instrume~ 

tados a través de programas opera ti vos anua les que contemplen los 

compromisos concertados con los sectores social y nrivndo con una 

visi6n de medinno y lnrgo pla=o". (16) 

Participación de la Sociedad en la eiecución del Plan. Vcrtieg 

te de coordinación: 

11 En los Estados y Municinios, y de acuerdo a los nrincinios 

<lcl régimen Federal, se nlentnr:.í su nnrticinación activa dentro 

del Sistema Nacional de Plancación ílcMocrUtica, n e~ccto de Que 

sean estas Entidades quienes promuevan y administreri su nroceso 

de desarrollo. 

(H, 15 y 16) Plan Nacional de Ocsnrrollo. Oh. Cit. Pfi5?,S. 282, -

298, 376 y 396. 
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Para ello los comités estatales y los comités rlc pl~nen~ión -
para el desarrollo municinal convocaran a la pnrticinnción de los 

representantes de los diferentes grupos sociales, a fin do evaluar 

los resultados de los olnncs y programas. y fortalecer así • las

actividades ya iniciadas con los Foros de Consulta Popular, en -

las órdenes Federal, Estatal y llevando la consulta hasta el ar-
den municipal". (17) 

El fortalecimiento municioal, como lfnen RCncral <le acción n~ 
ra el desarrollo Estatal: 

"Para lograr un desarrollo Estatal integral es necesario dar

mis vigor al Municipio, pugnando oor su autonomía, fortaleciendo

su economía y adecuando conforme a su notencial, los vínculos más 
efectivos con los gobiernos estatales y federal (Art. 115 Consti

tucional) 

El fOrtalecimiento de la caDncidad financiera municioal se -

logrará mediante diversos apoyos a programas específicos, as! co

mo a través del impulso de la capacidad reca1idatoria, de acuerdo
con las prioridades estatales. Esto permitir5 la mayor dotacidn -

de servicios básicos a la ooblaci6n: Agua notable y alcantarilla

do, rastros, mercados, infraestructura urbana, etc. (18) 

PLAN BASICO DE GOBIERNO 1985-1991 PARA EL ESTA!llJ DE GUANA.JUA

TO. 

Todo Gobierno Estatal cuenta como lineamiento rc~11lador de su 
actividad con un instrumento de planeación nnra el desarrollo del 

Estado. En el caso de Gunnajuuto, se estableció el Plan Bdsico de 

Gobierno que senala las nriori<lades de desarrollo de nuestra Ent! 
dnd Federativa. Con este Plan, el EStado de Guanaiuato se inserta 

al Sistema Nacional de Plancación. 

Su formac~ón se ha hecho siguiendo las tesis v t6cnicns estn
l>lccidas en el Pla11 Nacional de Desarrollo 19S3-19SS y atendiendo 

(17 v 18) Plan Nacional de Dcsa1·1·ollo. Oh. Cit. P:i.~s. 397 ,. ·l25. 
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a las ncccsidndcs del Pueblo guanajuatensc; dadas a c~noccr en los

Foros de Consulta Pooular. 

El objetivo que el Plan Básico nretendc es: 

En Primera Instancia: Afrontar ln satisfacción de neccsi<ladcs

prioritarias de alimentación. salud. seguridad social, agua, em- -

plco, educación y vivienda. 

En Segunda Instancia: Mejorar, ordenar, actualizar y fortale-

cer los aspectos administrativos del Sector Público, desarrollando 

pnra ello, la consolidación de la función 'µúhlica: Racionalización 

del gasto público, renovación moral, reestructuración y woderniza

ción de la administración nública, fortalecimiento municinal v ad

ministración de justicia. 

Y en la Tercera Instancia: Definir los factores de dcsarrollo
en tres aspectos básicos: 

a. ll"lpulso y estímulo n los Sectores Producti.\ros y rlc Servi-

cios. 

b. Regularización del crecimiento de lns nrincinalcs ciudades 

del Es ta do. 

c. Fomento a la c~caci6n de Ciudades medias que renrescntcn -

factores alternativos de crecimiento. 

En este documento, se scfinla, nsi mismo, el ~ortalccimicnto mu 

nicipal como imnerntivo indisnensnblc para lo~rnr el desarrollo 

estatal integral y define la estratc~in ~cncral que el nobierno 

estatal scgui rá pnra general el desarrollo municinal en las <li fe- -

rentes áreas de desarrollo. 

Crenci6n de empleos y nrotccci6n de los existentes. 

Autosuficiencia afiropc~unri.a 



~lo<lcrni:ncidn de la Admiriistrncidn Pdl>lica 

1\poyo n 1 os 1'lu~i~-f1JÍ-·os -'e~-- su c-~~ncid~d- de nutoJ:?eStidn y 

nutosuf i'c_i ~nCi"~ -. ,, 

.·\po)to a ·l~.-~~~uln.ri~~aci:6n 
' - de la tenencia de la tierra 

Fortalecimiento a la independencia turística 
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Aplicación de los Sistemas de Comunicación intermunicinnl 

Distribución de agua en el EStado. 

1'~jorar la educación 

Descentrali:nci6n de los servicios de salud en la Entidad 

Planeacidn del desarrollo urbano 

Emprender acciones que nropicien unn adecuada imnartici6n 

de justicia. 

Son cuatro las líneas de acción en las que el Plan está ins-

trumentado: 

1) Obligatoriedad 

El Gobierno Estatal se comnrometc a nnoyar a las Ad~inis

traciones l-lunicinales nara que e_ierzan las atribuciones -

conferidas en el art. 115 Constitucional. Para cl~o, ano

yard las acciones de capacitación y asesoría técnica y -

otorgar5 financiamiento. 

2) Coordinación 

Se refiere al apoyo institucional de lns acciones e~nren

didas nor el Gobierno Estatal. a trnvés del Convenio Uni

co de Desarrollo ( C.ll.D. ) )' los Comí tés de Plancación 
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del Desarrollo Municipal (COPl,ADEMllN ) se estnbleccn 1 ns -

bnscs_ P_rl_rn · gn~a~~i_::n~~ Cl _cuffipl_i_mi~·n t:o ·_de lo·s 1~ronó5i taS v
objctivos .del,P,lan ,. 

Introducción··· . . -. : ' . . . 

El Gobiern() dcl---~~;t~~o d.isnondrá de un equino de nrofcsio-

nales que presten ~crvicios de cnpacitación y asesoría n -

los ?-tunicipio_s. 

4) Concertación 

Consiste en la Planeación y nrogramación de acciones, así

como la celebración de convenios entre las Instituciones -

encaminadas a apoyar al fl.\unicipio. 

Este Proceso con la eieción del Plan, cuya narte onerativn se

integra por los programas operativos anuales, sectoriales, instit~ 

cionales, regionales, municipales y especiales. 

CONVENIO UNICO~E DESARROLLO 

El Gobierno Federal, a fin de coordinar acciones y recursos -

con los Ejecutiv.os Estatales¡ enfrentar conjuntamente la problem5-

tica del Pats; participar en el Proceso de nescentraliznci6n de la 

Vida Nacional de las Entidades Federativas, a través del fortaleci 

miento municipal, crea un instrumento único en el que anualmente,

con base en las necesidades de cada Entidad y los recursos disnoni 

bles, se concertan las bases y procedimientos de coordinación. 

En nuestra Entidad, y por lo que se refiere al presente cjerci 

cio fiscal, los Ejecutivos Federal y Estatal con fundamento en lo· 

estnblecido en el art. 26 Constitucional, 22 de la Ley Or~ánica rlc 

la Administración Pública Federal y 33 y 34 de la Ley de Planea--

ción, celebraron al Convenio Unico de Desarrollo 1986*, a fin de -

establecer los programas, acciones y metas, que coordinadamente -

real izarán. 

• ~ublicndo en el Diario Oficial de ln Fcdcr:1ci6n del 6 de Agn~to
de 1986. 



Estos Programas· y 'Acciones ·se coordi11ar5n nor nnrtc del Eicc11-

tivo Fcder:1l con las si~uicntes nenendencias: 

Secretaria de Gobernación 

Secretaria de RElaciones Exteriores 

Secretaria de Hacienda y Cr6dito Póblico 

Secretaria de Programación y Presupuesto 

Secretaria de Contraloria General de la Federación 

Secretaría de Energía, ~tinas e Industrias Pnraestntal 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

Secretaria de Agricultura y Recursos Hidrffulicos 

Secretaría de Comunicaciones y TRnnsnortes 

Secretaría de Desarrollo.Urbano y Ecología 

Secretaría de Educación Pública 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Secretaría de Salud 

Secretaría de Reforma Agraria 

Secretaría de Turismo, y 

Secretaría de Pesca. 

Mismas que,de acuerdo a las bases y procedimientos cstableci-

dos en el Convenio, a los objetivos, estrategias v líneas de ac- -

ción del Plan Nacional de" Desarrollo 1983-1988, así co~o a los nrQ 



grnmas Sectoriales <le mediano pla:o, incidir:ín en- el Estado de -
Guanajuato. 

Las acciones 
Desarrollo 1986, 

n desarrollar, en· c_l.:·~t~~c:0:<~-~.1?·;C6·~<;6¡1'f/o ·urli'Co de 

por lo que se refiere·.:-U'1·~-:S~~-.Y~.i~:,'.(IDUii'~·ctD-a1 son~ 
. . . ; ; ' ."-:.': .-:; "i'-~ .:_ -it ;~','.~·?;;<- '·- ' ' 

Acciones de Dcscentrali:nci6ri cie -iñ· "i\drii.~i~-t·raCión Píihl i ca 
Estatal a los Municinios. 

1\cciones Fedc·ralcs y Estatales para el :4:ortalecimiento TTlU

nicipal. 

Por lo que se refiere a las primeras, el Eiecutivo Estatal 
rcali=ará las siguientes acciones de descentrali:aci6n: 

Distribuirá a los municinios equitativa y onortunamente las 
participaciones fiscales. 

Delegará a algunos municinios la resnonsabilidad de admini~ 
trar los recursos provenientes de este Convenio de acuerdo

ª su jurisdicción. 

Coordinará los programas de inversión, Federal, EStntal y -
Municipal a fin de evitar duplicidad en la ejecución de 
obra pública. 

Capacitará a los Servidores Públicos Hunicinales en mate ria 
de Planeación y ejercicio nresunuestal. 

Proporcionará asesoría para la creación de gruoos municina
les de protección civil. 

Fijará las bases de recaudación tributaria, con el nronósi
to de que el Municipio administre los ingresos nor estos -
conceptos. 

En· cuanto a las acciones Federales y Estatales nara el forta
lecimiento Municipal se establecen: 



~1odcrni=:nr ln Administrnción Pública 1'tunicinnl 

Racionalizar Cl gasto público )' promover ln rcnovnción mo-

ral de la sociedad 

Apoyar a los municiµios en su canacidad de autonesti6n v - -

autosuficiencia 

Anoynr la regulari=:nci6n de la tenencia de ln tierrn 

Fortalecer la industria turística 

Ampliar los Sistemas de comunicación intermunicinal 

Mejorar la distribución de recursos hidrtiulicos 

Detectar la población marginada de la educación nara nromo

vcr su alfabetización, fortalecimiento y difundiendo la cu! 

tura, costumbres y artesanins 

Planear el desarrollo urb3no 

Emprender acciones que oermitan una adecuada impartición de 

justicia. 

El Convenio Unico de Desarrollo, por tanto, dentro del '-tarco -

P:rogramático ~lunicipal es una concertación de bases r nroccdimien
tos para la formulación e instrumentación de acciones del Eiecuti

vo Federal y Estatal, tendientes a lograr el desarrollo de la Entt 

dad, a través del fortalecimiento municinal. 

COMITE DE PLANEACION PARA EL llESARP.OLLO DEL ESTADO DE GUANAJU!! 

TO 

El 13 de Febrero de 1981, el Gobierno Federal nublicó en el -

Diario Oficial de la Federación, el Decreto en el cual se disnone

que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Fcd~ 
rol participaran en los Comités Estatales de Plancnción naru el 



llesnrrollo que se estnble:.cnn en cnda _Entidn·d· FcClCrntiva v los 
' .. ~ -. . 

que, n partir de ln misma. fecha sustituVCTOh·.-,3'··-1os Comités Promo-

tores del Dcsnrrollo Sociocconómico de '1os',Estndos ( CílPROllES ) . 

En nuestra Entidad.el Comitó de Pl':1neaci6n 11nrn el Desarrollo 

del Estado de Guanajuato ( COPLADEG ) se crea con el ohicto <le -

coadyuvar en la formulación, actunliznci6n, instrumcntaci6n y cv~ 

luacidn de los plnncs estatales de desarrollo, comnatihili:nndo-

los esfuerzos de los Gobiernos Federal, Estatal y Municinal en la 

planeación, progrnmación, evaluación e informnción, así co~o en -

la ejecución de obras y la prestnción de servicios núblicos. nro

piciando la colaboración de los Sectores sociales. 

Las funciones asignndas al COPLADEG se reflejan en los asnec

tos fundamentales: 

1) Cubren las etapas del Proceso integral de nlaneación a ni

vel estatal. 

2) Coadyuvan a la instrumentación de los nlnnes del Sector PQ. 

blico en sus vertientes: Obligatoria, de inducción, <le - -

coordinación y de concertación. 

Por lo que se refiere al Primer aspecto: 

Fomenta la coordinación entre los niveles de Gobierno Fed~ 

ral, Estatal y t-tunicipnl_, y la cooperación de los Sectores 

social y privado, para instrumentnr, a nivel local, los -

planes globnl, estatales y municipales, nsí como los nrogr~ 

mas sectoriales. 

Coordina el control y evaluación del Plnn Básico de GobieL 

no para adecuarlo a los planes que formule el Sector Públi 

co Federal e incidan a nivel estatal. 

Funge como órgano de consulta tanto del Gobierno Estatal -

como Federal y Municinal, sobre la situación sociocconómi
ca de la Entidnd. 
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En lo referente nl segundo asnecto: 

Formula y pronone n los Ejecutivos Federal y Estatal nro-~ 

gramas de inversión, gasto y financiamiento nara ln Enti-

dad, a fin de enriquecer los criterios conforme a los cua

les se definen sus rcsnectivos nrcsupuestos de egresos. 

Con relación n ln vertiente de coordinación se ha asignndo 

a el COPLADEG la atribución de sugerir a los Eiccutivos F~ 

doral r Estatal, programas y acciones n co11certar en el -

Marco del Convenio Unico de Desarrollo ( C.U.D. ) n •in 

de coadyuvar a lograr los objetivos de desarrollo de los 

Estados. 

EL COPL~DEG está integrado por renrescntantes de las tres -

órdenes de Gobierno Federal, Estatal y fl.lunici~al, y de los Secto

res social y privado. Está presidirlo por el Gobernador del Estado 

y fungen como secretariado técnico, las Delegnciones negionales -

de la Secretaria de Programación y Presunues to. 

En general, el COPLADEG funciona con los siguientes órnanos: 

Asamblea Plenaria 

Presidida por elC. Gobernador, y en la que pnrticinan la tot~ 

lidad de integrantes del Comité 

Comisión Permanente 

Presidida por el C. Gobernador, y constituida nor los Titula

res de las Dependencias Estatales y de los órganos regionales de

las Dependencias Federales coordinadoras del Sector. así como de

las no coordinadas sectorialmcnte. Tambi6n pueden narticinar, nr~ 

via invitación del Presidente del Comité, rcnrcsentantcs de los -

Sectores social y privado. 

Subcomités Sectoriales, Regionales y Esnccinlcs 
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Prcsidido5 por Funcionarios designados por el C. Preside11te -

del Comité e integrados por rcprcsentnntes de las ílenendcncins -

Federales y Estatales, asr como de los Sectores social y nrivndo, 

cuyas acciones tienen relncidn con el fimbito de acción de cndn -

Subcomité. 

Grupos de Trabajo 

Creados por la Asamblea Plenaria o nor el órgano que oncra - -
con carácter de comisión permanente, quienes definen sus nronósi

tos y metas es~ecíficas, así como su integración. 

Para apoyar el adecu'ado funcionamiento del COPLADEG, los Go-

biernos Estatal y Federal aportan los recursos financieros, técni 
ces y materiales, en los términos que acuerdan anualmente en el -

f.1arco del Convenio Unico de Desarrollo. 

Ahora bien, para coordinar las acciones del COPL . .\ílEG a nivel

mun_icipal se crean los Comités de Planeaci6n del Desarrollo \luni

cipal ( COPLADEMUN ) • 

Los Comités de Planeación del Desarrollo Municinal se crean -
dentro de los lineamientos definidos en el COPLADEG, como canal -

de comunicación y coordinación entre los Gobiernos Estatal v Muni 

cipal. 

Esta coordinación comprende las acciones de inversión y ele - -

gastos estatales para los Ayuntamientos· las que realizan las De

pendencias y Entidades de la Administración Pfiblica Estatal, cuya 

ejecución requiere la coordinaci6n con los Ayuntamientos, y las -
que se realicen dentro del Municipio y requieran la coordinación

del Ejecutivo Estatal. 

Como consecuencia de lo expuesto anteriormente, se establecen 

los programas siguientes: 

1) Programas Municipales de Inversión, los que son programas 

estatales descentralizados al ~1unicipio, de acuerdo a lo-
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establecido por ln Secrctari~ ~e Plnnención en el COOLA-

DEG. 

Programas Sectoriales t-luni'ci~~l¿:~-~·.,~oarn' _su ejecución re-
quieren la particinación de·- 1~~·,:-·aos·-~n·rvelcs de riobiorno ,

Es tat.al y r.tunici nal previendo'·, .. a~í· mi'smo la narticinnci ón 

de los Sectores social y nrivado. 

3) Programas de Desarrollo Municipal, estos derivan de las -

ntribucioncs del ?-lunicipio, pero su realización rcauicre

la coordinación del Ejecutivo Estatal. 

Existe también, a nivel municipal un Convenio de Coordina

ción Estado-Municipio, el que, con base en el Convenio Unico de -

Desarrollo ( C.U.D. ) ccincerta la Entidad Federativa con los ~1uni 

cipios. 

Así, este Convenio surge como un instrumento de coordinnci6n

con el objetivo de transferir recursos, asesoría y resnonsnhilid~ 
des a los Ayuntamientos y a la Administración f\funicinal: nronor-
cionar a los municipios µosibilidadcs reales de narticinación en

programas de desarrollo Regional: coadyuvar a la descentraliza- -

ci6n administrativa a nivel municinal; mejorar los servicios mun~ 
cipales; abatir costos, y en suma, desarrollar al conjunto de mu

nicipios de la Entidad. 

MARCO ADMINISTRATIVO 

Para que la Administraci6n pública Municinal cumola su fun- -

ci6n asignada, requiere de un conjunto de instrumentos técnico-a~ 
ministrativos que permitan aprovechar al máximo los recursos dis
ponibles y garantizar la eficiencia dentro de la c~icacia en el -

cumplimiento de su función. 

As!, el Marco Administrativo debernos concebirlo como el con-

junto de técnicas administrativas que integran el nroceso de con
vcrsi6n de insumos a productos: es decir, a través de estas hcrr~ 

mientas se logrará la transformación de los insumos nronorcionn--
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dos por los Marcos de Acción PolJtlco, Jurídico.y -~r~~rnmdtico ·en 
satisfnctores ( Bienes y/o Servicios ) que ln ComUnidnd rc:qui.crc·. 

y de las que, a través del cicrcicio de su dcmocrnc.ia, .m-áni_ficS,..
ta. Siendo en este orden de ideas el r.1arco Administra_tivo;·c_l: JT1C

dio, a través del cual la Administraci6n P~blica ~~~ici~~i -~og~a--. 
rá su fin. 

A diferencia de los Marcos de Acción .Jurídico. y _.Pro'gr:il'ltlÍ:ica·, 

De manera general, las técnicas que integran el fl.1arCo Ad~ini.stra

tivo son principal~ente: 

Técnicas de Planeación, como son orogramaci6n )º nresunues

tnci6n. 

Técnicas de Organi:aci6n: Sistemas y orocedimientos admi-
nistrativos, estructuras organizacionales. 

Técnicas de Administración de Personal: Sistema de incent~ 
voS, de capacitación de Funcionarios y Emnleádos Públicos
Muni cipales·, motivación. 

Técnicas de control de gestión y de evaluación de resulta
dos. 

Técnicas de Adminis traci6n de Recursos Humanos y ,._,a te ria- -
les: Sistema de control de inventarios. y en ~eneral de -
los muebles e inmuebles. oropiedad del Municioio. 

Técnicas de Archivo de información documental y ndministr~ 

ti va. 

Por tanto, a través del r.tarco Administrativo: 

Se determinan los objetivos nrioritarios a cubrir nor las
Dcpendcncias Administrativas Municipales, con base en las
demandas y peticiones, solicitadas durnnte las camnañas! -
en el Programa de Trabajo del H. Ayuntamiento, y de acuer
do a lo establecido en los Marcos de Acción Pro~rnmút.ico y 
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Jurídico. 

Se prevecn los recursos humnnos, técnicos y f:'inancicros n~ 

ccsarios para que las Dc?endcncias Administrativas cumnlnn 

estos objetivos. 

Se determinan los objetivos orioritarios a cubrir nor las

Depcndcncias Administrativas Municipales, con base en lns
dcmandas y peticiones, ;olicitndas durante las camnaftas: -

en el Programa de Trabajo del H. Ayuntamiento, y de :-icuer

do a lo establecido en los ~tarcos de Acción PrograJTiático ~· 

Jurfdico. 

Se preveen los recursos humanos. técnicos y financieros n~ 
cesarlos para que las Dependencias Ad~inistrativas c11mnlan 

es tos ob je ti vos. 

Se organizan y distribuyen las tareas entre el nersonal -

del Municipio, asignando rcsoonsabili<ladcs y funciones es

pecificns. 

Se implementan los mecanismos de ·control que TJermitan eva
luar la gestión administrativa. 

El Marco de Acción Administrativo constituye asi, el instru-
mento de que se vale la Administración Pública Municinal -para - -

coordinar sus acciones, con base en las disposiciones que le otoI 
gan los Marcos de Acción analizados anteriormente, y de acuerdo -

a lo establecido por los Titulares de las órdenes de Gobierno Fe· 

deral y Estatal como mecanismos para descentralizar la vida Naci2. 
nal y lograr el fortalecimiento municinal. 



ADMINISTRACION PUBLICA 

MUNICIPAL 
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CAPT'fllLO T lf 

III .1 ADM!NlSTR,\CJON PUBLICA >IUNJC!PAL. 

El or_dcnar rac.ion¡ilmen~c las nctividadcs guhernamcnt:i-

les tia sido ~n:co~tinuo mnnificsto dcs~c. si~los nntcrie 
r~s. Sin ~mbnrgo, en su or:oceso de desarrollo, como - .

di~ci~lina sistcm5tica no es posible definir una Admi-
nistrnci6n Pública con escuelas de carnctcristicns de~i 

nidns y con ere tas. · 

El sociólogo alemiin Max 1\'eber, estudioso de la Adminis

tración Pública afirma r¡uc en la nntigucdnd hubo cicm-

plos de burocratismo hasta cierto punto desarrollado:

Eginto en la éooca del imoerio nuevo y el nrincinado r2 

mano, especialmente el Bizantino, basado en ella. 

Afirma \\l'ebcr, así mismo, que la "Rncionali:aci6n de l;i

Administración Pablica se desnrrolló nlena~entc desnués 

del advenimiento del Estado moderno y la economín cani
talista, siendo así como se constituye la nrimcra escu~ 

la de Administración PQblicn, ·cuyos nrincinales rcure-
sentantes fueron George Zincke y Joahnn Von Justi. "En

es te sentido, la labor de los cnmeralistns de los siglos 

XVI, XVII y XVIII es muy significativa " 

Sin embargo, la Administración Pública adquiere un nle

no desarrollo hasta fines del si~lo XIX, sintetizando -
su objetivo primordial en el perfcccionawiento de las -

ac~ividades gubernamentnlps, n fin de satisfacer, de la 

mejor manera los ideales colectivos. 

Asf, la Administración Pública hn sirle definida desde -

diversos nuntos de vista: 

Leonard Whi te expone: 

11 La Administración Ptíhlica consiste en todas lns oncrncioncs 



que tienen como prqósito. la rcnli ::nci6rl o el cumnlil'1icnto 

de la politicn pública . .,."., 

- Marshall E. Dlmock: , 
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" La Administrnci6n Públi~·á·: se. refiere nl "Oué" y al "C6mo 11 
-

del gobierno. El "~ué" ·en ·1a sustancia, el conocimiento téf. 

nico de un campo que cnpacitn nl •ndministrn<lor nnra llevar

a cabo su taren. El "C6mo" son las técnicas de gerencia, -

los principios que llevan al éxito los nro~rnmns cooncrnti
vos. Cada uno de estos elementos es indisnensnhle, iuntos -

forman la síntesis llamada "Administración". 

Simon, Smi thburg y Thompson: 

•
1 La Administración Pablica si~nifica las actividades de las 

ramas ejecutivas de los gobiernos nacionales, estatales y

locales¡ las juntas y comisiones independientes creadas 

por el Congreso y las Legislnturns de los Estado~: las coi: 
poraciones del gobierno; y ciertas otras Entidarlcs de ca

rácter especializado. Se excluyen esnecífica~cnte los órP~ 

nos legislativo y judiciales del gobierno y administración 
que no es gubernamental ". 

La cnracterística más evidente en las definiciones anteriores -
es que la Administración PQblica se refiere a la rama eiccutiva -

del gobierno, así como la influencia de las discinlinas técnicas -

dentro de la Administración PQblica, específicamente de las ñe si~ 

tematización (Realización de los obictivos con el menor ~nsto nos! 
ble de recursos) . 

No obstante de ser de gran trascendencia dentro del 5rea és-

tas y muchas aportaciones hechas nor <lifcrcntes autores, consider~ 
mas que la defini-ci6n de Administración Púhlica debe englobar los 

siguientes elementos: 

- Conjunto de Instituciones Gubernamentales 



Siendo ln Administrncid11 Pública, unn función que, nor su nntll 
raleza y de ncucrtlo n lo establecido en la' ~onstituci6n Polft! 

ca de los Es ta dos Unidos ~tcxicnnos' debe se·+ re;1 i'Z~dn nOr loe; 

6rgnnos ejecutivos de los gobiernos _f~der~il:~ -~statnl 'v ·munici

pal. 

- Finalidad Social 

La Administración PCblica no pretende fines lucrativos; reali
za acciones que pretenden como objetivo inmediato, ln sntis~ns 

ción de necesidades de la noblaci6n. v como ohietivo mediato.

promover el desarrollo inteµral de la Comunidad. 

- Ambito de Aplicación 

De acuerdo a la estructura de nuestro sistema socioecon6mico-

polftico, la Administración Pública se dá en los tres niveles

de gobierno, federal, estatal y municipal, siendo su obietivo
el mismo, pues existen intereses narnlclos y de coordinación 

entre los estados y municipios, base de nuestra or~anizaci6n -

-social y polftica, y entre éstos y la federación. 

- Fundamento Legal 

La forma de organización de la Administración Pública Fcdcral

está dada originalmente en la Constitución Polftica de los E~ 

tados Unidos r.1exicanos y en la Lev Orgánica de la Administra-
ci6n Pública Federal; la de la Administración Pública F.statal

se precisa en las Constituciones Políticas de las Ent~dades F~ 

derativas y en la Ley Orgdnica del Poder Ejecutivo Estatal y -

demás Leyes Federales y/o Estatales que de alguna manera orie'l 

tan la acci6n ejecutiva estatal. 

Por lo que se refiere al Municinio, la Constitución Estatal y

la Ley Orgánica r.1unicinal definen los obictivos y funciones <le 

la Administración Pública Municinal. 

Conjunto <le Técnicas Administrativas 



Para ejecutar la función pública, es necesaria e indisncnsnhlc 

la utili :.ación de técnicas adminis.tr:_1tivas ·que garanticen el -

cumplimiento eficaz y eficiente ele la .misma. Por e.iemnlo: Téc 
nicas de administrnci6n de ncrson.ril ;: financiern·s·~ d"e orJ?nnizn
ci6n y procedimientos. de nbnsteci."~icn·t~ -o.,. co~i;>ras ~ de nlanca

ción, direcci6n, control, cte. 

11 Por lo tanto, la definición de Administración Pública nronues

ta es: 

Conjun~o de Instituciones Gubernamentales cuyo fin es realizar 

una funci6n social, dentro de un ámbito establecido nor orden~ 

mientas jurídicos, y con base en técnicas administrativas " - -

( 19) 

Esta definición puede ser aplicada a cualquiera de las ór<lenes -

d~ gobierno federal, estatal o municipal, con la variable indenen-

diente, que en este caso seria" El ámbito de acción": es decir, -

de acuerdo a éste, se aplicarán los ordenamientos iuridicos, como -

lo acabamos de señalar y se adecuarán las técnicas administrativas. 

Ahora bien, a raíz de la definición de Administración Públicn -

que analizamos anteriormente, es imnortante establecer la relación
entre ésta, Ayuntamiento y ?-tunicinio. 

Municipio.- Es la división territorial, admini~trativa y noliti
ca del Estado r.texicano. 

Ayuntamiento. - Es el ór~ano colegiado y deliberante de clecci6il
popular encargado en forma ordinaria del mane-jo y administración 

de los intereses materiales, cívicos y culturales de la noblación v 

del despacho de los asun-tos que la encomienden los ordenamientos 

que integran su marco jurídico. 

El Ayuntamiento se integra f>Or: Presidencia ?-1unicipal, Síndico -
(s), Regidores, Secretario, Tesorero y otros Funcionarios y Emnlea-

( 19) Zamora Flores Hugo Orlando. Anuntcs Sobre Ad ministración Pú 

blica. ESCACE 1984. 



dos señalados en el Rep.lnmcnto Interior y Prcsunuc~to de RJ?,rcso~. -

V .. 
Administración Pública Municipal cuyo ·titul·~r· es ~r_:·P~·esi'dcrltc 

.· '_-·. ' " - ' 

~tunicipal (Haciendo referencia a la definición-· de :1\dmi'nistración -· 

Pública que nc:1bamos de analizar) noclcmOs de·fiilfr· c'omo: 

" Conjunto de Dependencias J\dminis trntivas -facultades iuridicn- -

mente para proporcionar a una Comunidad terri torinl y Adminis

trativamente definidn, los bienes y/o servicios requeridos v -

promover su eficaz desnrrollo integrnl 11
• 

Podemos decir entonces, que el Ayuntamientó es el 6r!!ano que va

a llevar a cabo la función pública municipal dentro del ~lunicinio,

y la 1\dministración Pública t-tunicinal, la ejecución de los servi--

cios públicos y todos los acuerdos emanados de las sesiones de Ayu~ 

ta.miento. 

La Administración Pública t-tunicioal, nnra el desarrollo de las -

funciones a su cargo se integra por un conjunto <le Dencndencins Ce~ 

tralizadas y Coordinadas, cuya operación y desarrollo es normndo -

por el Presidente ~tunicipal, así, la J\dminis"tración Pública Munici

pal puede ser Centralizada y Coordinada. 

La Administración Pública Municipal Centralizada oodemos definir. 

la como el conjunto de Dependencias Administrativas que auxilian al 

Presidente Municipal en el .desarrollo de los bienes y/o servicios 

públicos que los ordenamientos jurídicos respectivos establecen. 

Integran la Administración Pública f\!unicipal Centralizada, el 

Presidente r-.tunicipal, Secretaría del H. Ayuntamiento, Tesorería ~tu

nicipal, Delegaciones fo.lunicipales, Secrctarín Particular, v demás -

Dependencias Administrativas que el Presidente ~1unicipal, de acuer

do a las necesidades y cnractcrísticas esnecí-€icas del ,_tunicinio, -

establezca, y al Presupuesto de Egresos. 

· Por otro lado, cuya coordinación y di rccción estará a cargo del -

Presidente t-.lunicipnl, siendo ambas Entidades. Instituciones con ncr. 
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sonalidnd jurídica y patrimonio propios, y nor éste altimo, res-

pectivamcntc, y deberán regirse por un RcglaJTlento Interior. 

III. Z SISTEMAS FUNCIONALES 

Para poder analizar la estructura de la Admi.nistrnci6n 

Pfiblica Municipal y entender la rclaci6n intrnmunici-

pal de sus Dependencias Administrativas, es ncccsnrio

analizar los sistemas aue permitirán que la funci6n nQ 

blica sea realizada v logre su objetivo. 

Los Sistemas Funcionales, en su conjunto, constituvcn

cl mecanismo general de coorrlinaci6n de ln Administra

ción Pdblica Municionl nues abarcan la nlnnenci6n, ei~ 
cuci6n y control de las nctividndcs aué riesnrrollnrán

sus Dependencias Ad~inistrativas y ln adccunrin nrovl-

si6n de los recursos materiales, financieros v humanos 

necesarios para concretizar su fin. 

En este orden de ideas podemos identificar los ~iste-

mas Funcionales de la Administración Pablica ~~nicioal 

como: 

l.- Sistema Normativo v de Control 

Dentro de la estructura de la Administración Pública ~fu

nicipal existen órganos encargados de crear los mecanis

mos y procedimientos para orientar y conducir el desarrQ_ 

llo de las funciones de planencidn, nroprnmaci6n, ores11-

puestaci6n, control y evaluación de lns actividades y -

funciones de las Dependencias A<lministrntivas de la Admi 

nistrncidn Pública Municipnl. 

Este Sistema rcali:a, por lo tanto su función internn~ente; -

es decir va a normar y a controlar n la totalidad de ílcnendcncins 

A<lministrntivas, garanti:ando el cumnlimicnto de los ohietivos ele 

c:1<la una de éstas y de 6stns en su totnli<lncl. 



so 

El Sistcmn Normativo y de Control, para el ejcm~lo que en es-

te trabajo referimos se integra l?Or: • 

Sindicatura 

Re giduría 

Presidente Municipal 

SEcrctarra del Ayuntamiento 

Secretaría Particular 

Deoendencias que pueden ser, al igual que en los Siste~ns rle

Servicios Pdblicos y de Servicios Administrntivos amnliadas de 

acuerdo a las. características especí~icn~ de cada Municinio.* 

2. Sistema de Servicios Pablicos. 

A este Sistema corresnonde desarrollar las actividades 

fin del Munici~io; es decir, las directamente relacionadas con la 

producción de los bienes y servicios pdblicos a su cargo, tales -

como: 

Agua Potable y Alcantarillado 

Alumbrado Público 

Mercados y Cen erales de Abas to 

Desarrollo Social 

Rastros 

Obras Públicas 

* Ver Capitulo VI referente n Clnsi.ficnci6n de Estructurns ~lunici 

pales. 
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Seguridad y Vinlidnd PQblicn, entre otros. 

De acuerdo a lo señalado en la Constitución Locnl y en la Ley

Orgdnica Municipal. 

3. Sistema de Servicios Administrativos 

Cualquier Institución, para ')Oc:l.er operar, requiere que se

lc provea de elementos humanos, (Personal), materiales - -

(Mobiliario, instalaciones, equipo, etc.) y financieros -

(Presupuesto). 

A este Sistema dentro de la Administración Pdblica ~1unicinal,

corrcsponde proporcionar eficientemente estos recursos, ven pene
ral, coadyuvar para el irleal Tuncionamiento <le las áreas normati-

vas y de control y de servicios públicos. 

III. 3 NIVELES DE ANALISIS DE LA ADHINISTRACION PUBLICA 'qJNTCI 
PAL 

Los niveles de análisis representan los diferentes árnbi 
tos de acción, y son, a este nivel: 

Macroadministrntivo 

Este ámbito corresponde a la estructura global del Sisteina

Municipal donde se idcntiFican las Denendcncias Municinnles 

globalizadoras, sus rclaCiones con las Denendencias Admini~ 

trntivns Municipales y sus Oelc~nciones·. 

El análisis r.tacroadministrntivo nos ncrmite tnmbién identi

ficar los sistcmns funcionales de la Ad~inistración Púhlicn 

Municipal y entender la ~arma como éstos se interrclacionnn 

para lograr que ésta cu~nla sus obietivos. 

Microadministrativo 

Este nivel de andlisis corresnondc a la or~nniz;1cl6n dc 1.cn

dn Dcpcn<lcnc.in A<l1ninistrntivn Municinal y Oclcgnci6n. 



Como sefialamos anteriormente: el nivel l sz 

rticroaclministr tivo--

debido a la heterogeneidad de los munici~ios, como ca sccue~ 

cia de, entre otros factores, la magnitud, el sr.rado d desa

rrollo, el nGmero de habitantes, etc., puede abarcar listin

tos niveles jerárquicos. Así puede intep.rarse nor los ni ve-

les: 

Dirección, Subdirección, Departamento y Unidad 

Dirección, Departamento, Unidad y Arens 

Departamentos 

O inclusive anicamentc el de Denartnmentos, si las ca acte-

rfsticas del Municinio asi lo requieren. 

III .4 ESQUEMA SISTETICO DEL SISTm~~ DE LA AílmNISTP_~cro PU13!.!. 

CA MUNICIPAL. 

La Administración Püblica debemos concebirla como un Sis 

tema abierto, y por lo tanto, como un fenómeno qu. no se 

dá aisladamente, sino como resultado de la intera ción 

con el contexto socio-económico-político que le r dea. 

Un Sistema puede definirse como un conj11nto de el mentas 

que se relacionan entre sí, y que tienen el mismo Fin-

Los elementos que integran al Sistema son: Insumo , nro

ce~o de transformación o conversión, nroductos v ctro-

alimentacidn. 

Los Insumos son el conjunto de recursos con cuva tran Forma

ción se lograra un satis factor, bien o servicio. 

El Proceso de Transformación cstd constit11f<lo nor los mccn-

nismos t6cnicos y administrativos ncccsnrios narn trn1sf'or-

mar los insumos en bie11cs y/o servicios, eficaz v eFi·icntc
mcntc. 



Resultados. Los constituye el satisfactor (s), resultado 
del proceso de trnnsforJTtación de los insumos. 

Retroalimentación. ES la evnlunci6n del grado de satisFnc-

ción o insatisfacción de los usuarios ñel bien v/o servicio. 

Como Sistema abierto, la Administración POblica ~unicinal for

ma parte del Sistema socioeconómico cultural, el cual, al elegir -

la forma de gobierno más acorde a sus intereses, define el Siste111a 

Político. Ahora bien, vara nronorcionar los nroductos v/o serví- -
cios demandados por el Sistema Social, debe guiarse nor un cuerno 

administrativo (Administración PCl-Jlica Municipal). Pero estas ac-
cioncs no se dan arbitrariamente, sino las regula y define otro -

sistema, el jurídico. 

Por lo tanto, la Administración Pública ~1unicioal actúa baio -

un Marco Jurídico, definido por el Sistema Politice, aue a su ve=

es definido por el Sistema Social. 

Los Insumos de la Admnistración Pfihlica Municinnl coMo Sistema 
los constituyen: 

El ~tarco Jurídico 

El Marco Programático 

El Marco Democrático 

Los Recursos de Apoyo Administrativo 

La Definición de Funciones de las Unidades Administrativns

'-1uniciµales. 

Los Marcos .Jurídico y Pro~rnmtitico, cuyo nn:ílisis se nrccisn 

en el Capítulo l, establecen las bnses lcg;1lcs y los sistemas de 
coordinación entre los tres niveles de gobierno, rcsncctiva~cnte -

para que la .-\Uministrnción Púhlica ~1unicina1 cumnln con sus fines. 
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Por su parte, el fl.tarco Dcr.iocr5tico, cuvn base y conccnci6n es
tán instituidas en el artículo 26 Constituc'ional, se intcqra nor -

la participación ciudadana, a través -de la manif.estaci6n de su5 d!:,. 
mandas y peticiones, para que sean integradas a los olanes v pro

gramas de desarrollo. Se pretende con ello que lo imnerntivo a cu

brir por estos planes y programas rcsnondan a las peticiones he- -

chas por las personas que están en el lugar de los hechos y que -
respondan asr mismo, a la satisfacción de sus necesidades. 

Los recursos de apoyo administrativo los constituven el nerso

nal, como principal elemento de todn Institución, los recursos ma

teriales, integrados por el mobiliario, las instalaciones, enuino

y demás muebles e inmuebles prot_Jicdad del ~lunicinio. Finalmente, -

y para que el conjunto de recursos tanto materiales como humanos -

operen, son indispensables los recursos financieros. (Presunuesto) 

Ahora, como pnrte de los Insumos se encuentran las ~unciones -

que desarrollarán, como consecuencia de las atribuciones otorgadas 

por los Marcos de Acción Jurídi~o, Program5tico v nemocrdtico, las 

Dependencias Administrativas. Estas funciones son: 

Promotoras, Por cjemolo: Promoción del denorte, la cultura, 

educación, vivienda, etc. 

Normativas. Estas funciones las constituyen las rcali~adas

por el Sistema Normativo y de Control, y entre ellns node-

mos mencionar la elabornci6n de los Re.glamentos Interiores

del .·\yuntamiento, que norman las relaciones de los narticu

lares con las autoridades. Por ejemolo: De la Construcción, 

del Abasto, de Agua Potable y Alcantarillado, etc. 

De Servicio. Consiste en la realización de los servicios ng 
blicos, actividad fin rlel ~tunicioio: Ap.ua Potnhle v nlcnnt!!. 

rillado, limpieza, rastro, mercados .. seguridad núl,lica,etc. 

Estas funciones permitirán a la Administración ~funicinal n

concrcti=ar su fin rlcnt1·0 ele los line:nnientos dcf-inidos nor 

sus ~la reos de 1\cc idn. 
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El Proceso de Conversión de IN.sumos a Productos consta de -
dos elementos: 

1) Estructuras, sistemas y oTocedimicntos administrativos 

2) Aptitudes y actitudes de los Servidores Púhlicos. 

Las primeras constituyen el conjunto de lineamientos que nermi

tirán que los Sistemas Normativo y de Control, de Servicios Públi-

cos y de Servicios Administrativos se lleven a cabo. El Sistema No~ 
mativo y de Control establccerñ su onerativirlad a través rle la Di-

recci6n, toma de decisiones v el establecimiento <le las nolíticas v 

directrices a 1 as Dependencias de la Admin is tr:i.ci6n Pública f.,unici

pal. 

Por lo que se refiere a las aptitudes y actitudes de los Servi

dores Públicos, éstas constituyen la cultura administrativa de los

mismos, integrada por el grado de res~onsabilidad. los vicios, hábi 
• tos y costumbres de trabajo. 

Los Productos, resultado del Sistema de ln Administración PQ-~
blica fo.funicipal se integran por el satisf.actor(es), sean bienes y/o 

servicios, mismos que van a ser evaluados de acuerdo a su eficien-
cia, eficacia, congruencia, legalidad y pnrticinación. 

Un satis factor será sufientc cuando se nroduce. 

Será efica= si adeJTláS de producirse, cumnle con los obieti-
vos propucs tos • 

Cumplird con el requerimiento de lcgali<la<l, si ndcmds de nro 

<lucirse y cumolir con lo~ obietivos nronucstos, se ancgn n -
los ordenamientos legales. 

P.1ra que un satis factor sea congruente. debe cumnlir los obieti 

vos propuestos y con apego a los ordenamientos legales. v nroducir

se además, de ma11cra compatible y congruente con las Dcncndencins

A<lministrativas ~lunicipales. 
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La participación se evnlún, además de ln anrobación de los el~ 

mentas de medición anteriores, si el satisfactor (es) se rcnlizd -
con la participación conjunta de los servidores públicos y la ciu

dadanía, atendiendo al Sistema de Planeaci:ón Democráticn. 

Finalmente, la Retroalimentación consiste en la manifestación

dcl resultado de la evaluación9 a través de los Foros de Consulta

Popular. Esta manifestación puede ser de n.grado, rechazo o in-iife

rencia, y dependiendo de la naturaleza, orovocnrá una ratificación, 

adecuación o modificación de los ordenamientos legales y/o de los

planes y convenios, volviendo a iniciarse, de estn manera, todo el 

proceso del Sistema. 
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MODERNIZACION ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 

''Los tropiezos y fracnzos de los paíces en desarrollo, por 
que se refiere a la traducci6n de los objetivos y prioridades 
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1 
lo· 
de 

los planes económicos en acciones concretas, y sobre todo la marcE_ 

da incapacidad de las estructuras administrativas públicas para -

llevarlos a cabo, subray·aron l"a exigencia de que, parn poder real.!_ 

zar un plan de desarrollo era· necesario adoptar, y muchas veces m.2. 
dificar sustancialmente las estructuras y procesos administrativos 

que constituyen su medio de acción más importante y pueden conver

tirse, también, én los obstáculos más determinantes y cuellos de -
botella para su cabal realizaci6n''. (20) 

En nuestro País, esta necesidad de realizar una adecuación sus 
tancial del aparato gubernamental se inició desde 1821, con el pr! 
mer Reglamento de Gobierno donde se establecía que 11Cada Ministro 
estaba obligado a proponer reformas y mejoras en su ministerio, 
además de coordinarse con los demás ministros para proponer refor
mas generales". (21) 

Posteriormente, como intentos de reorganizaci6n administrntivn 
a ni ve 1 Federal podemos sefiala r: 

1917 

Departamentos de Aprovisionamientos Generales y Contraloríao 

Funci6n: Estudiar la orqanización, procedimientos y gastos de 
las dependencias para incrementar la economía y eficiencia de los 
servicios eleva.ndo rccontendaciones al Presidente de la República. 

1928 

Departamento del Presupuesto de la Federación. 

(20) Carrillo Castro Alejandro, "La Reforma Administrativa en 
México". r.ti'gucl A. Porrúa, S.A. Pág. 105. 

(21) Bases para el Programa de Reforma Administrativa del Poder 
Ejecutivo Federal 1971-1976 Pág. 17. 
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Funci6n: Estudiar la Organizaci6n Administrativa, coordinar a~ 
tividadcs y sistemas de trabajo para logra;··eficiencia en los ser

vicios públicos. 

1943 

Comisi6n Intcrsecrctarial integrada por Secretarios Generales, 
Subsecretarios y rcpresentaci6n del Procurador General de la Repú

blica. 

Funci6n: Formular y llevar n cabo un Plari Coordinado de ~•ejor~ 

miento de la Organizaci6n Pública, a fin de suprimir servicios no 

indispensables, mejorar el rendimiento de personal y conseguir un 

mejor aprovechamiento de los fondos públicos. 

1947 

Secretaría de Bienes Nacionales e Inspecci6n Administrativa. 

Direcci6n de 0Tganizaci6n Administrativa. 

Función: Realizar estudios y sugerir al Jefe del Ejecutivo me

didas tendientes al mejoramiento de la Administraci6n Pública. 

1958 
Secretaría de la Presidencia. 

Funci6n: Estudiar las modificaciones que deben hacerse a la Ad 

ministraci6n Pública, con apego en la Ley. 

1965 
Comisión de Administraci6n Pública. Secretaria de Programación. 

(Secretariado Técnico 1968), 

Función: Dar cumplimiento a la Ley de Secretarías. 

1971 
Dirccci6n de Estudios Administrativos, Secretaría de Programa

ción. (Acuerdos Presidenciales del zs de Enero y del 11 de ?-tnr=o -

º" 1971) . 
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Funci6n: Promover y coordinar las Reformas Administrativas del 

Sector Público Federal, coordinándose con las Comisiones Iñternas

de Administraci6n (CIDAS) y las Unidades de Organizaci6n, MGtodos

y Sistemas (UOMS); y proponer normas y sistemas que armonicen los 

trabajos respectivos en cada Dependencia. 

Estos esfuerzos por modernizar sistemáticamente la-Administra

ci6n Pública se han institucionalizado a partir del esfuerzo ·canti 

nuo de los Últimos dos gobiernos de la República, que, a diferen-

cia de los anteriores, han dado continuidad y articulaci6n a las 

acciones de Modernizaci6n Administrativa, definiendo un Programa -

concreto que pretende, como objetivo inmediato, incrementar la efi 
cacia del aparato administrativo gubernamental en los objetivos -

del Estado. 

Corresponde así también a las Instancias de Gobierno, Estatal

y ~funicipal instrumentar los cambios que, en coordinación.con lo 

establecido por la Federaci6n, incidan ~n su desarrollo integral. 

Estos cambios, sin embargo, no pueden darse repentina e impro

visadamente, sino como resultado de un proceso de planeaci6n, que 

a continuación analizaremos para el nivel municipal, objeto de es

tudio del presente trabajo. 

La ~fodernizaci6n Administrativa Municipal, como instrumento P!!. 

ra coadyuvar el desarrollo integra.! del ~funicipio, debe ser plnne!!.. 

dn sistemáticamente, y corres9onde a los Ejecutivos ~funicipales d~ 

cidir e instrumentar dichas Reformas, a fin de dnr mayor racioncll!_ 

dad y dinamismo a las acciones rcali=adns por las Dependencias Ad

ministrati \·as ~tunicipales, que se traduzca en mayor eficiencia en 

el cumplimiento de sus a~ribuciones. 

El proceso de Modernización Administrativa Municipal debe con

ccvirse como un proceso permanente y sistcm~tico, y no como un pr~ 

ceso planteado con vistas a lograr resultados durante el r6gimen -

<le cada Ejecutivo Municipal. Consecuentemente, un Proceso de Mo-

<lcrnizaci6n implica establecer los mcc3nismos s6lidos y sistcm5ti
cas capaces de propiciar, en forma programada, el mejoramiento de 



61 

las condiciones ccon6micns, sociales y culturales de r.tunicipio, a 

través de la ejecuci6n de Reformas concretas en los sistemas, pro
cedimientos y estructuras .administrativas, a fin de que éstas sean 
las más adecuadas a la realidad municipal. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS. 

La t.1odcrnizaci6n Administrativa ?-lunicipal se justifica

por la necesidad de: 

- Adecuar las estructuras, sistemas y procedimientos adm! 

nistrati vos a los cambios que el r.tunicipio, como toda -

realidad social, sufre, a fin de ~arantizar niveles 6p~ 

timos de eficacia en los satisfactorcs (bienes Y/o se~ 

vicias) demandados por la Comunidad. 

- Impulsar el fortalecimiento municipal, mediante el cre

cimiento econ6mico, la redistribuci6n del ingreso, la 

ampliaei6n de los servicios y el mejoramiento de las 

condiciones generales de vida del Municipio. 

- Que el r.tunicipio cuente con una Administraci6n PÓblica

Municipal, que permita la participaci6n activa de los -

ciudadanos, a través de la captación de las acciones a.!!_ 

ministrativas, tal como lo señala el Plan Naciorial de -

Desarrollo 1983 - 1988 y el Plan B~sico de Gobierno del 
Estado de Guanajuato 1985 -1991. 

- Crear, de acuerdo a las necesidades de cada ?-'unicipio, -

los instrumentos y mecanismos que le permitan adoptar -

las disposiciones, producto de la Reforma al Artículo -

115 Constitucional. 

- Que la actividad administrativa municipal se realice en 

6ptimas condiciones de eficiencia, a través de la acti

va participaci6n de los miembros del Ayuntamiento y de

más Servidores Públicos r.tunicipales, a car~o de las di 

versns Dependencias Administrativas. 

- Contribuír a la Descentrali:ación de la vida nacionnl,

quc los Ejecutivos Federal y Estatal proponen como imp~ 

rativo para lograr el cambio estructural. 
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PROPOSITOS Y OBJETIVOS. 

Siendo la A<lministraci6n Pública el instrumento a tra-

v6s del cual se orienta y apoya la acci6n. de los parti
culares y de los grupos sociales para acelerar el desa

rrollo municipal intcgr.nl, la ?-1odernizaci6n Administra

tiva debe proveer al Ejecutivo Municipal de un instru-

mcnto moderno y eficiente para el mejor cumplimiento de 

sus fines; y convertir, al mismo tiempo a la Administr~ 
ci6n Públicíl r.tunicipal en un si.stenla eficaz y accesible 

para quien solicite sus servicios. 

Así, los prop6sitos de la Modernizaci6n Administrativa
puedcn sintetizarse en: 

- Incremento en la eficiencia y eficacia de las Dependen

cias de la Administra.ci~n Pública Municipal mediante el 

mejoramiento sustancial de las estructuras y sistemas -

de trabajo, a fin de aprovechar al máximo los recursos

de que dispone el Municipio. 

-. Establecer los mecanismos operativos de ca.da Dependen-

cia Administrativa y de éstas en su conjunto, a fin de 

lograr la Simplificaci6n Administrativa tanto interna -

(lntermunicipal) como externa (De servicios al Público). 

- Generar en los Servidores P6.blicos ~lunicipales una ade

cuada conciencia de servicio, y una actitud innovadora, 

dinámica, responsable y de colaboraci6n . 

Los Objetivos del Programa de Modernizaci6n Administrati

va Municipal son desarrollnr una Administraci6n Pública -

que permita: 

Al Ayuntnmiento, realizar con mayor eficacia los objcti_ 

vos y programas instrumentados para propiciar los servi 

cios pdblicos y dcscmpcfinr las dcmds atribuciones que 

los ordenamientos jurídicos les establecen, en base a 
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una estr~tcgia que propicie el desarrollo integral del 

Municipio. 

A los responsables de las Dependencias Administrativas

Municipalcs, contar con las estructuras y procedirnien-

tos administrativos que les permitan el mejor cumplí- -

miento de los objetivos y programas a su cargo, aprove

chando al máximo los recursos humanos, materiales y fi

nancieros con que cuentan, fortaleciendo la coordina- -
ci6n intramunicipal, la participaci6n y el trabajo en 
equipo, como políticas fundamentales. 

- A los· servidores P6blicos al Servicio del Municipio, 

desempeñar actividades dentro de un Sistema de Personal 

Moderno y equitativo que tomando en cuenta sus conoci-

micntos, aptitudes y antigucdUd, se preocupe por gene-

rar en los Servidores PíÍblicos las aptitudes y actitu-
dcs, y la preparaci6n que reclama el desarrollo actual. 

- A los Demandantes de Servicios y a la Sociedad en gene

ral, su constante mejoramiento econ6mico, social, polí

tico y cultural, as~ como una atenci6n eficiente en los 
asuntos que tengan que tramitar y e~ los servicios que 

tengan derecho a demandar ante las Dependencias Admini~ 

trativas Municipales. 

Propiciar que la planeaci6n de acciones de cada résimen 

municpal se base en una programaci6n que aproveche lo -
logrado por otras, como un apoyo para alcanzar metas su 

periores. 
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TIPOS DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA HUNICIPAL. 

La r.todernizaci6n Administrativa ~•unicinal, como un in-
tento de crear los mecanismos e instrumentos para el m~ 

joramiento de la actividad administrativa y de asegurar 

la unidad, coherencia y orientaci6n programática de los 

esfuerzos, se origina de dos modalidades distintas. 

Puede surgir espontáneamente por procesos autogenerados, 

para corregir o mejorar el modo operatÍ\'O de los recur

sos ordinarios o de la estructura organizacional. Es d~ 

cir, conforme a las técnicas administrativas van avan-

zando, las funciones y los objetivos también se incre-

mentan; la maquinaría administrativa, el personal y las 

instalaciones se desarrollan paralelamente. 

Por lo tanto, el cambio no planificado, tiene la carne 

ter!stica de producir un crecimiento por a~regaci6n en 

el que se mezclan estructuras y procedimientos ant.erio

res con otros más modernos, produciéndose grandes dife

rencias técnicas y de recursos entre las Deoendencias -

Administrativas. 

Cuando la ~todernizaci6n Administrativa ~tunicipal obede

ce a una reestructuraci6n planificada y prevista que 

traerá como consecuencia un mejoramiento sustancial, se 

trata de un cambio planificado. Ahora bien, dentro del

cambio planificado, se distinguen: 

- La Rcestructurnci6n Administrativa, y 

- La Propia Modernizaci6n Administrativa Institucionaliz~ 

da. 

La primera implica unn trnnsformaci6n del fondo radical 

de todos, o una parte importante de la estructura, y 
procedimiento~ existentes en las DcpcnL\encias ?-tunicipn

lcs, y constit~ye una actividad <liscontinua en el tiem-
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po; es decir, constituye una transformaci6n concreta de 

ciertas estructuras, procedimientos o sistemas, cuyas 
deficiencias O adaptaciones se van haciendo discontinu~ 

mente. 

La Modernizaci6n Administrativa Institucional, por su 
parte puede lleg_ar a constituir un proceso permanente, 

sobre todo cuando las acciones de la Modernizaci6n se 

institucionalizan jurídicamente como sistema de trabajo 

de las Dependencias y Entidades de la Administraci6n P~ 

blica Municipal. Por otro lado la fo.fodernizaci6n también 

se plantea como un proceso permanente e institucionali

zado y conviene dotarla de un programa y una estrategia 
' de implantaci6n, y lo más importante, garantizar que 

cuente con la decisi6n y el apoyo del H. Ayuntamiento y 

los Funcionarios Públicos Municipales. Es conveniente, 

así mismo, instrumentar un sistema de evaluaci6n perió

dica de resultados, a. fin de que las instancias de po

der que hayan autorizado la implantación del cambio -

sean informados de su seguimiento. Así, el proceso de 

Reforma* se ins trumcnta a travé.s de una serie de etapas-. 

y momentos, los que a continuación se describen. 

l. PROGRAMACION 

En esta etapa, el Ejecutivo Municipal, previo an&lisis

gcneral de la situaci6n actual real del r.tunicipio como 

de la Organi:ación p1·ocedimental, y considerando las d.!:_ 

mandas y peticiones de la ciudadanía recogidas durante

su campaña, y Foros de Consulta Popular, debe instrume~ 

tar los cambios de fondo y de forma, necesarios para 

disponer de una Administración Pública que le permita -

* Cuya aprobaci~n de cjccuci6n cst6 a cargo del Presidente Mu

nicipal, a través de la facultad conferida en el art. 17 
frac. X de ln Ley Or~únicn Municipal (Facultad de Organizar

e Inspeccionar a lns Dependencias Administrativas)~ 
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cubrir esas demandas y peticiones y propiciar_ el desarrollo
integral del ~funicipio, dentro de un _cÓ_n·~~~t~ .. -~-~ego.do a ·. lo 

establecido en los iílarcos de. Acci6n Pol~_tic_o~--- J,~~Ídico, Pro

gramático, Democrático y Administrativo 1'furlicipri.les. 

Esta etapa se integra de los siguientes momentos: 

A. Designaci6n e integraci6n de los 6rganos y/o personas en 
cargadas de promover, estudiar y proponer los proyectos

.de ~lodernización, así como de implementar sus normas de 

evaluaci6n. 

A efecto de disponer de una Unidad encargada de instru-
mcntar técnica y administrativamente la Modernizaci6n A~ 
ministrativa, así como de evaluar su se.~uimiento, previo 

estudio y determinaci6n de la implantaci6n del Sistema -
para tal efe~to, debe integrarse esta Dependencia, en 
cualquiera de sus modalidades, ya sea interna (Es decir, 
como una Dependencia Administrativa r.tunicipal) o externa 
(A través de la contrataci6n de los servicios de consul
toría externa); o bien de naturaleza mixta, es decir, 
asignar esta funci6n a una Unidad Administrativa Munici
pal, bajo la asesoría de un Consultor Externo. 

B. Diagn6stico. 

Una vez integrada el área (6 persona) encargada de ins
trumentar las modificaciones, 6sta procederá a elaborar 
el diagn6stico. Para proponerse o iniciarse una ?-.lodern!. 
:aci6n Administrativa Municipal, es necesario tener co
nocimiento preciso de la situnci6n actual (A modificar). 
Ello implica el conocimiento de la estructura orgánica -
funcional, de los sistemas y procedimientos ndrninistrat~ 
vos de cada_ una de las Dependencias Administrativas, del 
Marco Jurídico y Normativo que ri.ge las acciones de és-
tas; es decir, se debe tener una fotografía de la situa
ci6n administrativa y procedimental actual. 
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Ahora- bien, parn elaborar este dia~n6stico pueden utili-

zarsc algunas t6cnicas como: La observnci6n directa, las 
entrevistas y encuestas a Funcionarios y Empleados f\tunic!_ 
pales. El análisis de las for~as impresas que se utilizan, 

a fin de determinar la operatividad procedimental actual

y el requerimiento de datos específicos: Organogramas, y 

documentos hiSt6ricos, así como de estados financieros y 

balances generales. 

El diagn6stico, por lo tanto, debe requerir, para su ela

boraci6n, de todos aquellos datos y documentos necesarios 

para conocer la situaci6n actual de la Administraci6n Pá

blica Municipal. 

C. Fijaci6n de Objetivos y Determinaci6n del Programa de Ac

ci6n. 

En base a las deficiencias y/o fallas detectadas en el 

sistema actual; a las necesidades, demandas y pcticiones

de la ciudadanía, así como a los cambios tanto de fondo -

como de forma solicitados por el Presidente Municipal, d~ 

ben determinarse las metas y objetivos a lograr por la N~ 

dernización Administrativa e instrumentarse técnica y ad

ministrativamente el Programa de Acci6n (Mismo que será -

presentado para su conocimiento y aprobación al Presiden

te Municipal), a través del cual se alcanzarán dichos ob

jetivos. El programa de Acción debe, así mismo definir el 

método de implantaci6n, dependiendo de su grado de compl~ 

jidad, podrá ser: 

- M6todo de Implantaci6n Instantánea. 

Este método consiste en la implantaci6n íntegra del nue

vo sistema, previa información a las Dependencias Admini~ 

trativas involucradas. Este método es aconsejable cuando

el nuevo sistema es relativnmente sencillo y no involucra 

gran número de operaciones o un número e:x:cesivo de Depen

dencias Administrativas. 
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- M6todo de implantaci6n en Paralelo. ·. 

Este método consiste en la operaci6n simultánea, por un -

período determinado, tanto del sistema tradicional como -

del que se va a implantar, lo cual permite realizar modi

ficaciones y ajustes sin crear graves problemas, al tiem

po que permite que el nuevo sistema esté funcionando nor

malmente, antes de suspender la operaci6n anterior .. 

- Método del Proyecto Piloto. 

Consiste en realizar un ensayo del nuevo sistema en s61o 

una parte de la Administración P6.blica ?-funicipal, a fin 

de medir su eficacia. Este sistema permite intrudicir los 

cambios en una escala reducida, :enlizando las pruebas n~ 

cesarías para averiguar la efectividad del sistema pro- -
puesto. 

- Método de Implantaci6n Parcial o de Aproximaciones Sucesi 

V3S. 

Este m~todo es recomendable para.impl3ntnr sistemas de 

gran magnitud, y consiste en seleccionar parte del nuevo

sistema o pequeñas porciones del mismo e implantarlas pr~ 

curando no causar grandes alteraciones, y avanzar al si-

guiente paso s61o hasta que haya consolidado suficiente-

mente el anterior. 

II. INSTRUMENTACION. 

Esta etapa consiste en implementar los mecanismos previa

mente definidos para instrumentar la Modernizaci6n, a tra 

ves de dos momentos: 

A) Implantaci6n de ?-tecnnismos Administrativos. 

Consiste en Proyectar el nuevo modelo de organi=ación ad-

I· 
! 
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ministrativa (Organogrnma Estructural y Funciona~), los

procedimientos y sistemas administrativos que proporcio-

nen a la Administraci6n Pública r.tunicipal, la estructura 
orgánica que le permita cumplir eficazmente los objetivos 

preestablecidos, bajo un esquema de simplificaci6n admi-

nistrntiva de recursos humanos y materiales que propicie
su máximo aprovechamiento. 

Las acciones que comprende este momento son: 

- Definici6n de las Dependencias Administrativas Municipa-

les. 

- Elaboraci6n del ?-1nnunl General de Organizaci6n ~tunicipal. 

- Redefinici6n de Objetivos de las Dependencias Administra

tivas Propuestas, bajo un análisis de integrnci6n r.tunici
pal. 

Diseño de la operaci6n, políticas, manuales y forIDas im-

presas utilizadas, así como de los procedimientos que in

ciden en la reestructuraci6n administrativa. 

B) Con el objeto de establecer las disposiciones legales que 

a\·alaran, y por tanto normarán la funci6n pública munici

pal, proporcionando el ~1arco Jurídico a través del cual

se instrumente legal y oficialmente la t-•odcrni:aci6n Adm.!_ 

nistrativa t.1unicipal, debe adecuarse e implementarse. 

C) Prescntaci6n del Pro~rama de t.fodcrni:aci6n Administrativa 

al Presidente Municipnl, para su ratificaci6n. 

Antes de dar a conocer el Programa de t-taderni:.aci6n Admi

nistrativa, debe Prescntnrsc al Presidente t-1unicipal el -

proyecto completo, a fin de que éste lo ratifique y lo 

apruebe, o en su caso proponga los ajustes y/o mo<lifica-

cioncs al mismo. 
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II I. INFORMACION. 

Esta etapa consiste en dar a conocer el Pro,qrama de fo.fode!. 

nización, sus ventajas, objetivos y propósitos, a fin de 

propiciar la aceptación y participación conjunta de los -

Servidores Públicos y de la ciudadanía. La integran los 

siguientes momentos: 

A) Informaci6n a los Miembros del H. Ayuntamiento. 

Corresponde al Presidente Municipal, unn vez instrumenta

da tt1cnica y administrativamente la fo.fodcrniznción Admini.§._ 

trativa, informar a los miembros del H. Ayuntamiento so

bre el sentido y alcance de ésta; sobr_e el nuevo modelo -

de organización estructural (Organigramas), así como la 

forma de implementar la Modernizaci6n. 

B) Información a los Funcionarios y Empleados Públicos r.tuni

cipales. 

El objetivo de este momento es "Sensibilizar" a los Serv!_ 

dores Públicos, a fin de concientiznrlos sobre las venta

jas de la Modcrnizaci6n Administrativa y eliminar los ob~ 

t~culos y resistencias al cambio. Esta informaci6n debe -

precisar las responsabilidades específicas de dichos Ser

vidores Públicos en la ejecuci6n del programa total y de

cada una de sus etapas. 

C) Información a la Ciudadanía. 

A través de los medios de comunicaci6n, debe darse a con~ 

cor a la ciudadanía el Programa de fo.toderniznción .Adminis

trativa, con la finalidad de que ésta se entere de los ª! 
canees de éste y colabore, conjuntamente y participativa

mcnte con los Sc1·vi<lorcs Públicos ~tunicipnlcs, al desarro 

lle integral del ~tunicipio. 
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II I. EJECUCION. 

Corresponde a esta etapa, la opcraci6n del nuevo sistema, -

aplicando el método de implantaci6n previamente selecciona
do y siguiendo las estrategias establecidas en el Programa

dc Modcrnizaci6n. Consta de dos momentos: 

A) Integraci6n de los Recursos Humanos y ?-1atcriales. 

Este momento consiste en intep.rar los recursos humanos (pe~ 

sonal) y materiales (~fobiliario, equipo), necesarios para 

llevar a cabo el programa de Modernizaci6n, los cua·les se-

ran previamente determinados y especificados. 

B) Funcionamiento Efectivo de los Organos y Mecanismos. 

Este momento es la ejecuci6n, proµiamente dicha del progra

ma, de acuerdo a lo establecido en las etapas anteriores. 

v. cmTROL 

Esta etapa constituye la instancia donde nos damos cuenta -
si el Programa de Modernizaci6n Administrativa se est& eje

cutando debidamente, de acuerdo a lo programado. Los si

guientes momentos integran esta etapa: 

A) r.tcdici6n de Resultados, de acuerdo a los parámetros estable 

cides previamente. 

B) Evaluaci6n de Resultados. 

En base a su grado de eficacia, eficiencia, le~alidad, con
gruencia y participaci6n, a fin de determinar desviaciones

y sus posibles causas. 

C) Mcdici6n de Rcsul ta dos. 

Su~crcncias de medidas. correctivas y/o pre\·entivns. Como re 
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sultado de la evaluaci6n, y en base a las actividades que -

acusen desviaci6n con lo programado. 

El Proceso de Modernizaci6n Administrativa Municipal, des-

crito anteriormente es liReramente distinto cuando se cuen

ta dentro de la Administraci6n PíÍblica ~lunicipal con una -

Dependencia encargada de realizar este tipo de estudios, y 

consecuentemente el Proceso de f\fodernización Administrativa 

se dé sistemáticamente. En este caso el Proceso se inicia -

en la etapa de Proqrarnación, momento Elaboración del Diag-

n6stico. 

VI. EVALUACION DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION AD/.IINISTRATIVA. 

La Evaluci6n 

perr.ianen te ; 
ces de éste 

ción. 

del Programa de ~fodernizaci6n es un proceso 

y debe hacerse parcialmente en base a los ava~ 
dentro de las diferentes etapas de implanta- -
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SHIPLIFICACION ADMINISTRATIVA 
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SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 

La Simplificaci6n Administrativa forma parte de la fo.1odl?rnizn-~ 

ci6n Administrativa, pues no 'uede concebirse ésta sin aquella. Se 
ha hecho referencia en otro apartado debido a la imoortancin auc -

dentro de 1 Proceso de fl.todcrni zaci6n Administra ti va reviste. 

En Agosto de 1984 el Ejecutivo Federal, Lic. ~liguel de la Ma- -

drid Hurtado, dispuso fa ej·ecuci6n del Prop;rama de Simplificaci6n

Administrativa con el objeto de: 

Facilitar la relaci6n de los ciudadanos con la Administraci6n 

Pública Federal. 

Atenuar uno de los factores, que pro~ician conductas inconve

nientes al interés público. 

Fomentar e impulsar la actividad econ6micn y social del País. 

Alcanzar ma)•or productividad y eficiencia en la gestión públi 
ca. 

Prop6sitos estrechamente vinculados con la necesidad de des-

ccntrali:ar la vida nacional. 

En el acuerdo Presidencial decretado el pnsado 8 de Agosto de 

1984 en el Diario Oficial de la Federnción, se establecieron los 

procedimientos para llevar a cabo el Programa de Simplificación -
Administrativa, siendo la Secretaría de la Contraloría General de 

la Federaci6n encargada de su coordinación, seguimiento y con

t1·01. 

Este programa se instrumcntn en base a dos modalidades: De ~~ 

turalc:a interna, ya que pretende la simrilificaci6n de nrocedi- -
mientes administrativos a fin de dar mayor fluido: a ln gestión -

administrativa interna de las Dependencias del Sector Público; y 

externa por incidir en ln climinuci6n de trámites innecesarios 

pnr parte Je ln ciudadanía nntc dichas Depcndcncins para solici--
• 
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tar determinado bien y/o servicio. 

Por tanto, el PrÓgrama de Simnlificaci6n Administrativa requie

re para su cjccuci6n y eficaz cumplimiento; por una parte, de la 

participaci6n ciudadana, manifestada a través de demandas y sugere~ 

cías para simplificar acciones específicas; y por otra, de las ac-

ciones coordinadas de Simplificaci6n Administrativa en las 6rdenes

dc Gobierno Estatal y ~tunicipal. 

A nivel, municipal, la Simplificaci6n Administrativa prctende,

para la ciudadanía en general: 

Reducir el costo econ6mico y social de los bienes y/o servicios 
solicitados a las Dependencias Administrativas Municipales, vía 

climinaci6n de trámites innecesarios. 

~tejorar la eficiencia, eficacia y honestidad de los servicios -

públicos que la poblaci6n demanda. 

Propiciar acercamiento entre gobernantes y gobernados. 

Para las Dependencias Administrativas Municipales: 

Propiciar una cornunicaci6n administrativa clara y precisa, a 

través de la implantaci6n de procedimientos administrativos y 

de formas impresas que identifiquen gráficamente las operncio-

nes realizadas, sus enlaces y las Dependencias responsables de 

su ejecuci6n. 

Coadyuvar a la agili:aci6n de rn6todos de trabajo. 

Racionali~ar los costos de imprcsi6n y archivo de formas admi-

nistrativas oficiales del ~runicipio. 

En general, elevar lu producti vidnd y eficacia de ln Administr~ 

ci6n Pública Municipal. 

Ahora bien, pura llc,•nr n cabo la Simplificación Administrativa 



Mu.nicipal, es necesario hacer un análisis y evaluaci.6,n .del fun-- 1 

cionamicnto operativo de. cada Dependencia Adm.inist~O..tiva, a fin 

de definir la interrelaci6n que debe exiStir ent.re·· __ ,1as ·acc.iones

que realizan separada y conjuntamente, y garantiZ:tlT< ei>·c~m¡}li'- -

miento de los objetivos de cada una, y de éstas cOmo· in.tegrantes 

del todo denominado Administraci6n Pública ?-tunicipal. 

Las principales herramientas administrativas a través de las 

cuales debe instrumentarse la Simplificaci6n Administrativas son: 

Manual de Procedimientos Administrativos. 

Este constituye un instrumento de identificaci6n de la forma 

et6dica y de la secuencia de las operaciones necesarias para cu~ 

plir con las funciones de cada Dependencia Administrativa, defi

niendo los distintos puestos y Unidades Administrativas específi 

casque intervienen en dichos procedimientos, y precisando así -

mismo, su responsabilidad. 

Manual de Formas Impresas. 

Cónsistc en la concentraci6n de formas oficiales utilizadas

en cada Dependencia Administrativa, debiendo clasificarse, -

con el objeto de integrar un Catálogo con la descripci6n y 

objetivo de las mismas, que permitn identificar su particip~ 

ción dentro de uno o varios procedimientos administrativos. 

Matri= "Servicio-Requisitos" de orientación al Público. 

Esta herramienta tiene por objeto informar de manera esquem~ 

tica, clara y concisa, los requisitos oficialmente obligato

rios que los ciudadanos deben cubrir pnra solicitar determi

nado bien y/o servicio público ante cualquier Dependencia A!!_ 

ministrativa, y evitar así, que se presenten situaciones in

deseables debido a la fal tn de información completa y oport!:!_ 

na a la ciudadanía. 

Formulaci6n de Guías A<lJT1inistrntivns. 
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Estas pueden ser básicamente para la administraci6n de rccur-
sos: 

.' 

- Humanos 

- ?-taterialcs y de Servicios Genera.les 

- Financieros 

La primera consiste en la definici6n de procedimientos admini~ 

trativos para garantizar una eficaz administraci6n de personal en 

sus fases de contrataci6n, cambio de adscripci6n, bajns, permisos, 

vacaciones y capaéitaci6n, a través de la definici6n de responsabi 
lidades, tanto del área solicitante de cualquiera de estos servi-

cios administrativos como de la Dependencia Administrativa encnrg~ 
da de _proporcionarlos. 

La Guía de Administraci6n de Recursos ?-1ateriales y de Serví- -

cías, por su parte, debe especificar la metodología para adminis-
trar con mayor eficacia, racionalidad y control los recursos y los 

servicios generales y servir de instrumento de orientaci6n parn 

programar las solicitudes de material y los servicios generales, -

necesarios para que las Dependencias Administrativns ~funicipales -

puedan cumplir adecuada y oportunamente su funci6n. Estos recursos 

y servicios incluyen el material y equipo de transporte, dotaci6n

dc combustible y lubricantes; reparación y mantenimiento del equi
po de oficina, fotocopiado y offset de documentos oficiales; adqu~ 

sición de materiales para construcción de obras públicas; entre -

otros. 

Por lo que se refiere a la Guí.n . .\dministrativa de Administra-

ción de Recursos 'Financieros, hemos de aclarar que es de aplica- -
ci6n para los municipios que dentro de su or~ani=nción contemplen

una administración financiera basada en el Sistema de Presupuesto

por Prog1·ama, que consiste en llevar un control de la or~ani:::aci6n 

y disponibilidad del presupuesto asi~nndo a cada Dependencia Admi

nistrativa en base a su pro~rnmn de Trabajo, previamente definido; 

así mismo de las metas programadas y alcanzadas, a fin de disponer 
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de la informaci6n que genere bases sólidas para una eficiente tomn 

de decisiones. 

Como puede observarse, la Simplificación Administrativa consti 

tuye un instrumento dinámico de la Modernización Administrativa, -
instrumento que debe adecuarse a las exisgcncias cambiantes de la 

sociedad sometida a constantes cambios, tanto cuantitativos como -

cualitativos. Esta Simplificación, no obstante, no puede darse co

mo un formulismo homogéneo para todos los municipios y menos aún -

para todos los sectores públicos, sino que debe ser instrumentada

siguiendo un proceso definido de análisis estructural y procedime~ 
tal con base en las características de cada Instituci6n o Sector,-. 

así como en las demandas solicitadas por la ciudadanía, a fín de -

mejorar la calidad de los servicios, y en general de la Administr~ 

cl6n PÚblica, en cualquiera de sus niveles y sectores. 
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CLASIFICACION DE ESTRUCTURAS ADMINISTRATIVAS MUNICIPALES 

El objeto de este Capítulo es proyectar, con base en las caras 

tcristícas comunes de determinados grupos de Municipios del Estado 

<le Guanajuato, las estructuras administrativas necesarias para que 

cumplan con las funciones y los servicios públicos que los ordena

mientos jurídicos respectivos les confieren. 

Políticamente el Estado de Guanajuato ~e divide en 46 ~funici-

pios y cada uno de éllos en determinado número de Dele~aciones. E~ 

tos Municipios al igual que los demás integrantes de otras Entida

des Federativas, debido a sus características territoriales, ide~ 

sincráticas y culturales tan diversas, no han ~enido un desarrollo 

homogéneo. Así, mientras existen Municipios con una excesiva con

centraci6n de· servicios y actividad, hay otros con una marcada in

suficiencia de éstos que limitan el acceso a condiciones mínimas -

de bienestar social. 

''No todas las ciudades del Estado han crecido al mismo ritmo.

Diversas circunstancias, principalmente la bdsqueda de satisffrcto

res ha pTo\~ocado que en s6lo algunas se concentren recursos, acti

vidades y poblaci6n, rebasando su límite, dimensi6n y capacidad de 

absorci6n y administraci6n,oca.cionando en su habitantes la caída -

en una situaci6n más de subsistencia que de convivencia". (22) 

Podemos decir entonces, que mientras existen ~1unicipios que 

pueden captar con mínima inversi6n un crecimiento mayor de pobla-

ción, existen otros en que ello no es posible debido a su defi- -

ciente desarrollo. 

Esto hace necesario, consecuentemente, que para cada Municipio, 

de acuerdo a sus características, necesidades específicas y grada

do desarrollo, se defina la estructura administrativa que le per

mita cumplir eficazmente su funci6n. 

(22) Plan Bdsico de Gobierno para el Estado de Guanajuato 

1085-1991. Plig. 198. 
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Para efectos del presente trabajo, y considerando entre otros

indicn<lorcs el número de DelegaCiones r.tunicipalcs, el ndmero de i!!. 
tegrantes de los Ayuntamientos, la densidad de poblaci6n y las pa~ 

ticipaciones Federales y Estatales (Paráme"tros que tienen base en 

determinadas premisas mensurables como explotaci6n natural de re-

cursos, distribuci6n de la riqueza, infraestructura urbana, y en -
general mejores espectativas de vida), hemos clasificado a los ?-fu

nicipios del Estado de Guanajuato en tres categorías: A, B y C. 

La Glas ificaci6n " A " incluye a los f.funicipios considerados -

como los de mayor desarrollo y capacidad técnica y financiera. Es
tos son: Lc6n, Irapuato, Cclaya, Shlamanca y Guanajuato. 

Dentro de la Clasificaci6n " B t1 agrupamos a los f.funicipios 

considerados un grado medio de desarrollo, debido a que aun cuando 

los indicadores de dicho desarrollo se mantienen en constante evo

luci6n, no han alcanzado el nivel de los f.1unicipios del Grupo "A". 

Integran este rubro: Acámbaro, San f.figuel Allende, Dolores Hidal-

go, Salvatierra, Pénjamo, Silao, Valle de Santiago, Cortazar, San 

Luis de la Paz, f.torole6n, San Francisco del Rinc6n y San Felipe. 

Finalmente, en la Clasificaci6n " C t1 encontramos a los ?-1unic!_ 

pies que, debido a la carencia de una infraestructura técnica, ad
ministrativa y financiera adecuadas, han sido capaces de proporci2,_ 

nar a sus habitantes, apenas los servicios públicos más escencia-

les. 

Integran esta Clasificaci6n los r.runicipios de: Abasolo, Apaseo 

el Alto, Apaseo el Grande, Atargea, Ciudad Manuel Doblado, Comon-

fort, Coroneo, Cuerámaro, Dr. Mora, Huanímaro, Jaral del Progreso, 

Jerécuaro, Pueblo Nuevo, Purísi~a de Bustos, Ramita, San Diego de 

la Uni6n, San José Iturbide, Santa Catalina, Santa Cruz de Juventi. 
no Rosas, Santiago Maravatío, Taran<lacuao, Tarimoro, Tierra Blan

ca, Victoria, Villagran, Xichú, Yuriria, Y Uriangato. 

Ahora bien, independientemente de su grado de desarrollo, to-

dos los Municipios deben cumplir determinadas ac7iones que por una 
parte establecen los ordenamientos jurídicos; y por otra parte, 

• 
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son indispensables para coadyuvar las bases pnra un desarrollo ~lu

nicipal planificado. Estos son: 

Agua Potable y Alcantarillado 

Alumbrado Público 

Limpia y Rccolccci6n de Basura. 

Mercados y Centros de Abasto 

Panteones 

Rastros 

Seguridad Pdblica y Vialidad 

Regulaci6n Urbana y Construcci6n 

Estacionamientos Públicos 

Educaci6n, Cultura y Deporte 

Servicios de Salud 

Desarrollo Urbano y Rural 

Acciones que deben planearse y rcaliznrse de acuerdo a las ne

cesidades específicas, a los recursos disponibles y a las demandas 

y peticiones solici tadns !JOT la ciudadanía, en cada r.tunicipio. 

Para lograr lo anterior, es necesario orgnni:ar t6cnicas y a!! 

ministrativamcntc los recursos disponibles, a fin de proporcionar

eficaz, eficiente, congruente, legal y pa~ticiputivnmente estos 

servicios. 

Así, debe proyecta.rsc la estructura orgánica administrativa 

que especifique las Dependencias Administrativas integrantes de 
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los Sistemas Normativo y de Control, de Servicios Administrativos

y de Servicios ·públicos*, sus funciones eSpecí.ficas y su coordina

ci6n para al desarrollo de dichos servicios, en cada Municipio. 

Dentro del Sistema Normativo y de Control, hemos de .hacer hin

capié en que su funci6n rebasa los límites de la esfera administr~ 
ti va constituída por los Sindicas, Regidores, Presidente ~1unicipal, 

Secretario del Ayuntamiento y Secretario Particular, pues esta fu~ 

ci6n debe complementarse con la oarticipaci6n ciudadana que esta-

blece el Sistema Nacional de Planeación Democrática, median~e el -

establecimiento de Comités o Consejos que propicien dicha partici
paci6n. a través del desarrollo de programas 'sustantivos que ali-

menten y rctroalimcntcn el Programa de Trabajo dél Ayuntamiento e 

incidan en el desarrollo municipal integral. 

Por lo que el Sistema de Servicios Administrativos se refiere. 

(Funci6n asignada en parte generalmente a la Oficialía Mayor). Es 
necesario crear una Dependencia Administrativa que concretice su 

funci6n de recursos humanos, materiales y financieros dentro de un 

marco de acci6n que permita lograr la máxima eficiencia)~ simplifi. 

caci6n en el trabajo de las Dependencias Administrativas que inte
gran la Administración Pública r.1unicipal, mediante la aplicaci6n -

de técnicas administrativas de organizaci6n, programnción-presu- -

puestaci6n, administraci6n de recursos humanos y materiales, que 

permitan planear, controlar y evaluar la gesti6n administrativa mu 

nicipal. 

:\ continuación proponemos las estructurns administrativas para.

ca.da una de las categorías mencionadas, las cuales no pretcndemos

scan las idóneas para todos los municipios que las integran, sólo 

intentamos establecer a través de éstas un modelo administrativo -

que sirva de par!lmetro general )~ haga prevalecer el cri tcrio de 

que, hasta donde sea posible, los municipios del Estado cumplan 

con los servicos públicos a su cargo, en la forma m5s eficiente y 

• Ver Capítulo III referente a Sistemas Funcionales de la A<lmi
nistraci6n Pública Municipal. 
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apegada a los lineamientos que ln infraestructura administrntiva y 

tccnol6gica modernas ponen a su disposici6n, y que dentro de las 

limitaciones propias y particulares, se adapten a casos concretos. 

para un mejor cumplimiento de sus responsabilidades. 

La estructura 9rgánic3 propuesta para los 1'-1unicipios aue inte

gran la categoría " A 11 son: 

1. Sindicatura 

2. Regidur!a 

3. Presidencia ?-1unicipal 

3.1 Secretaría del Ayuntamiento 

3.1.1 Unidad de Archivo Municipal 

3.Z Secretaría Particular 

3.3 Unidad de Informaci6n y Atcnci6n Ciudadana 

3.4 Comités Consultntivos de Participnci6n Ciudadana 

3.5 Comité de Planenci6n del Desarrollo f-!uniciµal 

3.6 Contraloría Municipal 

3. 7 Dirccci6n de Servicios Administrativos 

3.i.l Sub'Dirccci6n de Programaci6n, Or¡tnni::ación y Presu

puesto 

3.7.1.1 Departamento de Control Presupucstnl 

3. i. l. 2 Depa1·ta1ncnto de r.todcrni=ación Administrativa 

3.7.2 Sub'Dirccci6n <le ,\dministración de Recursos Humanos-
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y Materiales 

3.7.2.l Departamento de Administración de Recursos Huma-

nos 

3.7.2.2 Departal'l.ento de Administración de Recursos f.fate-

riales y Servicios Generales 

3 .8 Tes ore ria r.tunicipal 

3.8.1 Subtesoreria· de Ingresos y Fiscali=ación 

~.8.1.1 Departamento de Inr,resos 

3.8.2 Subtesorcría de Administración Financiera 

3.8.2.1 Departamento de Finanzas 

3.B.2.2 Departamento de Egresos 

3.9 Dirección de Desarrollo Municipal y Servicios Páblicos 

3.10 

3.9.1 Sub'direcci6n de Planeaci6n del Desarrollo 

3.9.1.1 Departamento de Desarrollo Urbano y Obras -

PÍÍblicas. 

3.9.1.2 Departamento de Desarrollo Rural 

3.9.2 Sub'dirccción de Servicios Pdblicos 

3.9.2.1 Departamento de Rns tro )' Abas to 

3.9.2.2 Departnmcnto de Pante6n 

3. 9. 2. 3 Departnmcnto de Servicios ~•unicipnlcs 

Dirección de Dt-snrrollo Social 
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3.10.l Sub'dircctor de fomento C1vico y Cultural 

3.10.1.l·Departamcnto de Acci6n Cívica 

3.10.1.2 Departamento de Acci6n Cultural 

3.10.2 Sub'direcci6n de Fomento Deportivo 

3.10.2.1 Departamento de Promoci6n Deportiva 

3.10.2.2 Departamento de Administrnci6n de Centros 

Deportivos 

3.11 Direcci6n de Seguridad y Vialidad P6blica Municipal 

3.11.1 Sub 'direcci6n de Seguridad Pública r.tunicipal 

3.11.2 Sub'dirccci6n de Vialidad. Pública Municipal 

3.11.3 Centro de Readaptaci6n Social 

3 .12 Delegaciones r.tunicipales 

3.13 Centro de Desarrollo Integral de la Familia 

3.14 Centro :i.tunicipal de .-\gua Potable y Alcantarillado 

3 .15 Consejo de Recursos para la .-\tcnci6n de la Juventud 

l. Las funciones asignadas a cada una de estas Dependencias 

son: 

1.- Síndico 

Las conferidas en el nrt. 18 de la Ley Org4nica Municipal: 

l. Asistir puntualmente a las sc.siones del . .\yuntamiento; 
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11.· Desempeñar las comisiones que 1~ encomiende el Ayuntn-
miento informando su re su l tnclo'; 

III. Representar al Ayuntamiento ante .. .-tOd¡l:·.:C.1aSe.: ·de._ auto~.!_ 
ridades judiciales, pudie_rida·,.:dele_g-a'r, baj __ ~. su_ inás es

tricta respansablidad, eS~ r~-Jic:_s·~-ri~,ª~·i.'6~- en negocios 

judiciales concretos; 

IV. Asumir las funciones de ~tinisterio" Público en los t6rmi 

nos de la Ley Orgánica de la Insituci6n; y 

V. Las demás que le señalen las Leyes y los Re~lamentos. 

2. Regidores. Las que expresamente confiere el art. 19 de la 

Ley Orgánica Municipal: 

I. Asistir puntualmente a las sesiones del Ayuntamiento¡ 

II. Desempeñar las co1nisiones que les encomiende el Ayunta

ffiicnto, informando de su resultado; 

111. Proponer al Ayuntamiento los acuerdos que deban dictarse 

pnra el mejoramiento de los servicios municipales y en -

especial de aqu6llos cuya vigilancia les haya sido enco

mendada; 

IV. Citar a sesiones ordina.rias y extraordinarias del ·Ayunt!!, 

miento si no lo hace el Presidente Municipal, en los t6r 

minos de esta Ley y del Reqlamento Interno; 

v. Recabar en las Dependencias munici~nlcs los datos e in-

formnci6n que requieran para el mejor descmpefio de su -

funci6n; y, 

VI. Los demás asuntos que esta Ley y los Rc{!lamcntos les se

fialcn. 

3. P1·csic.lcntc r.tunicipal •. .\1 ejecutivo ~1unicip:il, como Titulur-
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de la A<lministrilción Pública t-lunicipal, les compete (Art. 17 Ley -
Orgánica MunicipnlJ: 

I. Ejecútar 0 ·las determinaciones del Ayuntamiento; 

II.- Cuidar del buen orden y operatividad de los servicios -

municipales; 

III. Convocar al Ayuntamiento a sesiones ordinarias y extrae~ 

dinarias de acuerdo cqn lo que establece esta Ley y el 

Reglamento Interior del A)~ntamiento; 

IV. Presidir las sesiones del Ayuntamiento, en las que tcn-

drá a.demás de su voto particular el de calidad; 

V. Presentar al Municipio en la celebración de actos y con

tratos previamente aprobados por el A)~ntamiento; 

VI. Representar al ~~nicipio en todos los actos oficiales, o 
delegar esa represcntaci6n; 

VII. Dirigir el funcionamiento de los servicios municipales 

mediante las Dependencias Administrativas que se esta- -

blczcan; 

VIII. Proponer al Secretario, Tesorero y demás Funcionarios ª.!! 
te el Ayuntamiento y nombrar a los empleados municipales; 

IX. Publicar en el Peri6dico Oficial del Gobierno del Estado 

los bandos de policía y buen gobierno, reglnmentos, cir-· 

~ulares y disposiciones de observancia ~enernl. 

X. Organi=ar, dirigir e inspeccionar lns Dependen~ias Muni

cipales; 

XI. Calificar 1:1s faltas y sunciones n los infrnctorcs de 

los reglamentos gubernativos y de ln policía y <le los de 

mas Reglamentos y disposiciones administrativos. Estas -



facultades podrán ser delcftn<lns; 

XII. Cuidar el buen estado y mejoramiento c6mun, de los afc~ 

tos a un servicio público y de los propios del r-.tunici-
pio; 

XIII. Disponer de los elementos de seguridad pública munici-

pal para ·10. conscrvaci6n del orden y la tranquilidad -
públicos; 

XIV. Ejercer las atribuciones que le confieren las Leyes Fe -
dcrales o Locales; 

X\'. Avisar a la Secretaría del Ayuntamiento, cuando preten
de ausentarse del :-.tunicipio poi· más de veinticuatro ho

r~s y hasta por quince días consecutivos. Cuando la au

sencia exceda de ese· lapso, requerirá la autorizaci6n -
del Ayuntamiento, y, 

XVI. Las demás que le confieran las Leyes· y Rer.lamentos. 

3.1 Secretaría del H. Ahuntamiento. 

El art. 21 de la Ley Orgiínica Municipal le establece las 

siguientes competencias: 

l. Cuidar que los miembros del A)~ntamiento sean citados 

con la anticipación debida, a las sesiones ordinarias 

y extraordinarias a que convoque el Presidente muni

cipal o los Regidores en su caso; 

II. Asistir a las sesiones del Ayuntnmicnto, con voz in-
formativa, pero sin voto, y levantar las actas corres 

pendientes; 

III. Auxiliar al Presidente )~nicipal en los asuntos de la 

compencncia de éste; 



IV. Dar cuenta al Presidente r.tllnici},-~1-. con los asuntos 
diarios; 

V. Tener a su cargo el archivo de_l Ayuntamiento; 

VI. Expedir, por acuerdo del Presidente Municipal o del 
Ayuntamiento, copias certificadas de documentos y 

constancias del archivo. 

VII. Autorizar con su firma los acuerdos y comunicaciones
dc 1 Ayuntamiento y de 1 Presidente l\'unicipnl; 

VIII. Asesorar a los Delegados Municipales en los asuntos -
relativos a su funci6n; y, 

IX. Las demás atribuciones que le señale el Reglamento I~ 
terior; 

3.1.1 Unidad de Archivo Municipal. 

Dependencia directa del Secretnrio del H. Ayuntamiento, 
tal como lo señala la Frac. V a que hacemos referencia 
en el párrafo anterior será responsable de establecer
un sistema de manejo, control, conscrvaci6n, clasific~ 
ción y depuraci6n de la documentnci6n oficial del t.tun! 
cipio . 

. 3.2 Secretaría Particular. 

"Programar las actividades y compromisos oficiales y pe~ 

sonales del Presidente Municipal, así como de los con-
traídos con las Dependencias Administra ti vns ~tunic ipa- -
les. 

3.3 Unidad de Informnci6n y Atenci6n Ciudadana. 

Atender a todo ciudadano qüe dirija a cuaJ_auicr 
Dependencia Administrntivn ~~nicipnl, oricntdntlolo e -



informándolo e ficientc y op_ort.tinament~, de·.· lÓs servicios 

que presta. 

3.4 Comit6 de Planeaci6n del Desarrollo 1'1unicipal. 

Impulsar la participaci6n de los diversos Sectores del 

1'runicipio en la claboraci6n y actualizaci6n permanente -

del Programa de Desarrollo Municipal, buscando congruen

cia con los establecidos a nivel Federal y Estatal en el 

Marco Program6tico. 

3. 5 Comí t~ Consultiva de Participaci6n Ciudadana. 

Fomentar la participaci6n ciudadana en el desarrollo ~!u

nicipal, a traves de la organizaci6n de comí tés y asoci!!, 

cienes que propongan programas de interés general. 

3 .6 Contrataría ~1unicipal. 

Informar eflciente, oportuna y eficazmente al H. Ayunta

miento el avance de las actividades efectuadas por las 

dependencias Administrativas, de aucerdo a las metas y 

prioridades establecidas, así como a los recursos asign~ 

dos, a través de la aplicaci6n de auditorías contables -

administrativas, que. den como resultado, el conocimiento 

del grado de productividad can que se está operando. 

3.7 Direcci6n de Servicios Administrativos. 

Optimi:.nr la distribución y desarrollo de las funciones -

administrativas municipales, proveyéndoles de los recur

sos humanos, técnicos, materiales y administrativos, ne

cesarios para et eficaz cumplimiento de sus funciones. 

3. 7 .1 Sub' direcci6n de Pro,gramac i6n, Organi :nci6n y Pre supues -

to, 

• Discfinr y operar un sistema de asesoría y apoyo a las 
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Dependencias Administrativas Municip~l·cs en ln realización 

de estudios administrativos, estructurales y proccdimie~-

tales, así como en la formulaci6n de. pronramas y antepro-
yectos de presupuesto. 

3.7.1.1 Departamento de Control Presupuestal. 

Ser conducto para la progrnmaci6n de acciones, de me 

dio y largo plazo, así como de los anteproyectos de 
presupuesto de cada Dependencia Administrativa Muni

cipal, y con base a ello, llevar un sc~uimicnto de -

la gesti6n administrativa de éstas. 

3.7.1.2 Departamento de Modernizaci6n Administrativa. 

Diseñar y supervisar su control, de la estructura º.!. 
gánica, sistemas y procedimientos administrativos, y 
de formas impresas, a fin de optimizar el funciona-
miento de la Administraci6n Pública ~tunicipal, todo 

ello bajo un e~quema de Simplificació.n Administrati

va, tanto Interna, como Externa. (A la ciudadanía). 

3. 7. 2 Sub' di recci6n de Administración de Recursos Humanos y ?-1!, 

tcrinles. 

Diseñar y operar las políticas y procedimientos nara 

la administración de recursos humanos y materiales, a 

trav6s del establecimiento de guías administrativas* -

que estable:can el mecanismo para solicitar estos re-

cursos y servicios generales, necesarios pnrn el des~ 

rrollo de las funciones asir.nadas a cada Dependencia -

Administrativa. 

* En el Cap(tulo V definimos las Guías Administrativas para la 

A<lministrnción de Recur~os Humanos(!), f'.latcrialcs y de Scrvi 

cios Generales (II) y <lo A<lministraci6n de Recursos Financi~ 
ros (III), como instrumento <le Sirnplificaci6n Adrninistr~tivn. 



3. 7 .2.1 Departamento ele J\dministración de Recursos Humanos. 

Desarrollar y ejecuta! un sistema de administrnci6n
de recursos humanos, desarrollando un sistema de es
tímulos y recompensas, y de condiciones generales de 

trabajo_quc atienda al mejornmiento de las condicio

nes socio-econ6micas de funcionarios y empleados, b~ 

sado en lo establecido por la Ley del Trabajo de los 

Servidores Píiblicos al S"e<-vicio del Estado y los Mu

nicipios, así como en la necesidad de contar con las 
personas más adecuadas n ocupar los puestos, y se me 

joren consecuentemente los servicios públicos. 

3.7.2.2 Departamento de Adrninistraci6n de Recursos ~lateriales

y Servicios Generales. 

Proporcionar eficiente y oportunamente, los recursos 

materiales y los servicios generales, que previo - -

diagn6stico, solicitud y disponibilidad presupuesta!, 

requieran las dependencias AdministratiVas para lle
var a cabo su func.i6n. 

3. 8 Tesorería ~tu~icipal. 

Le compete realizar las funciones que en el art. 23 de la 

Ley Org6nica Municipal le son conferidas: 

l. Responsabili:arce de la recaudación, depósito y vigila~ 

cia de los ingresos, así como formular los proyectos 

del Presupuesto de Egresos y el pronóstico de ingresos. 

II. Aplicar los ingresos de acuerdo con el Presupuesto de 

egresos, aprobado por el . .\yunta.miento; 

III. Formar y conservar un in\·entario detallado de los mue-

bles y 6tiles que sean propiedad del ~~nicipio; 

IV. Llevar un registro de todos los bienes inmuebles, afee-
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tos a un servicio pdblico, y de los propios del Munici
pio; 

V. Dar cuenta al Ayuntamiento con el inventario y rc.~istro 

anteriores, dentro del mes de Diciembre de cada año; 

' VI. Remitir a cada Cent.aduría ~layar de Hacienda las cuentas, 

informes contables y financieros mensuales dentro del -

mes siguiente; 

Los informes contables y financieros a que se refiere -

el párrafo anterior, deberán ser firmados además por el 

Presidente Municipal. 

VII. Contestar oportunamente las observaciones que haga la 

Contadur~a Mayor de J·h1cienda; y, 

VIII. Cumplir y hacer cumplir las Leyes y Reglamentos relacio 

nadas a su funci6n. 

3.8.1 Subtesorería de Inµresos y Fiscalizaci6n. 

3.8.1.1 Departamento de Ingresos. 

Con base en el Sistema de contablidad preestablecido, 

establecer un sistema de recaudación, registro y co~ 

trol de los Ingresos ?-tunicipales. 

3.8.1.2 Departamento de Fiscalización. 

3.8.2 Subtesorcría de Administraci6n Financiera. 

Instrumentar el prcccdirniento para aplicaci6n de ingr~ 

sos, de acuerdo nl Presupuesto de Egresos, previamente 

elaborado y aprobado por el Ayuntnmiento, e informar -

comprobatorinmente los c~resos municipales, a las auto 

ri<ln<les campcntcntcs. 



3.8.2.1 Departamento de Finanzas. 

Estudiar y· proponer los proyectos de inversi6n, de 
acuerdo a los estados finaricieros, a fin de canali-

zar a la fuente de inversi6n más redituable, los in
gresos susceptibles de destinarse a tal fin. 

3,8.2.2 Departamento de Egresos. 

Operar el Sist_cma de aplicaci6n de egresos, de acue.r. 

do a la planeaci6n, Organizaci6n y Presupuesto. 

3.9 Direcci6n de Desarrollo Municipal y Servicios Públicos. 

Lograr el desarrollo municipal integral, a trav&s de una 
adecuada planeación de su crecimiento y de los servicios 

públicos, de acuerdo a las necesidades de la Comunidad,

y a las demandas y peticiones solicitadas por la ciudada 
, 

nia. 

3.9.1 Subdirecci6n de Planeaci6n del Desarrollo. 

Proponer, coordinar y ejecutar las políticas de plane~ 

ci6n urbana y rural, y realizar !oS estudios necesa- -

rios para la aplicaci6n de las Leyes y Reglamentos re~ 

pectivos, así mismo, promover y vigilar el equilibrado 

desarrollo de las diferentes Comunidades del r.lunicipio. 

3.9.1.1 Departamento de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

Realizar las obras y los servicios p6blicos rurales, 

de acuerdo a las políticas de planificaci6n urbana -

municipal, estableciendo, para ello un programa de 

urbanismo y rcmodelaci6n urbnna. 

3.9.1.2 Departamento de Desarrollo Rural. 

· Realizar lt1s obras y servicios p6blicos de acuctdo a 



su prioridad, tanto por necesidad específica de cada

Comunidad, como por la necesidad de que el desarrollo 

de las Comunidad~s en general, sea equilibrado. 

3.9.Z Sub 1 direcci6n de Servicios Públicos. 

Le corresponderá planear y supervisar la dotnci6n de -

servicios de alumbrado ·público, limpia y. recolecta de 

basura, mercados y centrales de abasto, rastros, pan-

tcones, estacionamientos públicos. 

3.9.Z.l Departamento del Rasto y Abasto. 

Proporcionar los servicios de rastro y abasto, esta

bleciendo para ello, los procedimientos exclusivos -

para una administración, bajo un esquema de Simplifi 

caci6n Administrativa Interna y Externa. 

3.9.Z.Z Departamento del Pantc6n. 

3.9.2.3 

Proporcionar el servicio público de inhumación lle-

vando el control de terreno asignado y disponible p~ 

ra tal efecto, y mantener las condiciones ambienta-

les e higiénicas requeridas. 

Departamento de Servicios ?-1unicipales. 

Proporcionar eficazmente los servicios de alumbra

do público, limpia y recolecta de basura y parques 

y jardines. 

3.10 Dirección de Desarrollo Social. 

Promover la participación ciudadana en eventos cívicos~ 
sociales, culturales y deportivos, estableciendo para -

ello un programa definido de actos conmemorativos, que

propicicn mayor identificación de los valores raciona-

les. 
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3.10.1 Sub'direcci6n de Fomento Cívico y Cultural. 

Desarrollar· eventos cívicos y culturales, que propi-

cicn la sana diverii6n y entretenimiento, e incremen

ten la cultura general de la ciudadanía. 

3.10.1.1 Departamento de Acci6n Cfvica. 

Se encargará de realiza·r los actos conmemorativos, 

nacionales, estatales y locales, a través de una 
adecuada planificaci6n que promueva la participa-

ci6n e iudadana. 

3.10.1.2 Departamento de Acci6n Cultural. 

Administrar las Casas de la Cultura, y promover 

eventos culturales en los diferentes Sectores del

r.tunicipio, que tiendan a incrementar el nivel cul

tural de la ciudadanía en general, y promover así 

mismo el a·esarrollo tur'ístico. 

3.10.2 Sub'direcci6n de Fomento Deportivo. 

Fomentar el deporte en sus diferentes ramas a fin de 

que la población canalice sus inquietudes y emplee -

su tiempo libre en el sano entretenimiento. 

3.10.2.1 Departamento de Promoci6n Deportiva. 

Organizar y difundir torneos deportivos municipa-

les y propiciar la participaci6n en los re~ionales 

y estatales. 

3.10.2.2.Departamento de Admini~traci6n de Centros Deportivos. 

Optimizar el funcionamiento de las unidades depor

tivas a fin de que sus condiciones sean adecuatlas

para la rcali:aci6n de deportes. 



3.11 Direcci6n de Scr.uridad y Vialidad PÓblica Municipal. 

Proteger a los liabitantcs, nsí como a sus bienes, pro-

piedades y de~cchos, manteniendo el orden público, y 

crear el sistema de vialidad de vehículos y peatones en 

el fo.funicipio. 

3.11.1 Sub'direcci6n de Seguridad Pública Municipal. 

Garantizar la seguridad y orden público y prevenir la 

comisi6n de delitos, a trav6s de la protección a las 

personas, sus propiedades y derechos. 

3.11.1.1 Departamento de Comunicaciones e Infracciones. 

Instrumentar y operar con base en el Reglamento de 

Seguridad Pública, el sistema de cornunicaci6n por 

radio-patrullas, así como la aplicación de multas -

por violaciones a dicho Reglamento. 

3.11.1.2 Departamento de Coordinación de Personal. 

De acuerdo al Sistema de Administraci6n de Personal, 
establecido por la Direcci6n de Servicios Admini~-

trativos, definir los turnos y rotaci6n del perso-

nal asignado a su Dependencia; la capacitaci6n con 

tinua y el sistema incentivos. 

3.11.2 Sub'direcci6n de Vialidad Pdblica Municipal. 

Optimizar la vialidad y circulaci6n de vehículos y 

peatones en la vía públicn del Municipio. 

3.11.2.l Dentro de su área, la funci6n nsignn<ln al Departamen

to de Seguridad P(1blica Municipal en el punto - . - - -

3.11.1.2 

3.11.3 Centro de Readnntnci6n Social. 



Encargada de ndministrar los cen~ros de rcqdaptaci6n

social can base a un sistema que permita ln reinte~r~ 

ci6n.dc internos, a una vida social sana y normnl, a 

través de la comunicaci6n familiar y la capacitaci6n

para e 1 trabajo. 

3.12 Delegaciones ~tunicipalcs. 

Las conferidas en el art. 25 de la Ley Orgónica ~tunicipal: 

J. Ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento y los del Pres! 

dente Municipal en el &rea de su adscripci6n. 

JI. Vigilar y mantener el orden p6blico de su juris<licci6n; 

III. Rendir parte al Presidente Municipal de las novedades

que ocurran en su Comunidad; 

IV. Promover el establecimiento y conservaci6n de los ser

vicios públicos. 

V. Hacer el censo de los contribuyen~es municipales; 

VI. Actuar como conciliador en los conflictos que se le 

presenten; 

VII. Auxiliar a las autoridades Federales, del Estado y Mu

nicipales en el desempeño de sus atribuciones; 

VIII. Colaborar en la campaña alfabeti=ante; 

IX. Impedir que se expendan bebidas alcoh61icas en contr~ 

venci6n de las Leyes y RcAlamentos. 

3.13 Centro de Desarrollo Integral de la Familia. 

Promover el bienestar social, y proporcionar los servi 

cios asistcnciables, de acuerdo a las prioridades y es 
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tratcgias del Sistema Estatal para el Desarrollo Intc-

gral de la Familia. 

3.13 Centro Municipal de Agua Potable y Alcantarillado. 

Este servicio público, de acuerdo a lo establecido en 
el art. 51 ·de la Ley Orgánica Municipal, debe ser pro-

porcionado de acuerdo a lo establecido en su propio Re

glamento Interior. 

3.15 Consejo de Recursos para la Atenci6n de la Juventud -

( CREA ) . 

Definir y operar programas artísticos, culturales, de-

portivos y recreativos, a fin de propiciar la particip~ 

ci6n de la juventud en dichos pro~ramas. 

Considerando que aun cuando el ámbito de aplicaci6n de las fun 

cienes descritas para estas Dependencias Administrativas es dife-

rente para las de las categorías "B" y "C", de igual deñominación, 
el objetivo que justifica su participaci6n como elementos integra~ 

tes de la Administraci6n Pública Municipal, es básicamente el mis

mo. Por esta r.nzón, y considerando que sería repetitivo enunciar

nuevamente la misma funci6n a la misma Dependencia, haremos re fe - -

rcncia dnicamente a las que difieran de 6stas, con la aclaración -

de que, las no mencionadas, tienen a su cargo, dentro de su esfera 

administrativa de acción, las funciones referidas anteriormente. 

Para los ~lunicipios que integran la clasificación "B" se prop~ 

ne la estructura orgánica siguiente: 

1. Sindicatura 

2. Regidur ía 

3. Presidencia Municipal 

3.1 Secretaría del Ayuntamiento 
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3.1.1 Unidad de Archivo Municipal 

3.2 Secretaría Particular 

3.3 Unidad de Informaci6n y Atenci6n Ciudadana 

3.4 C?mités Consultivos de Participaci6n Ciudadana 

3.5 Comité de Planeaci6n del Desarrollo Municipal 

3.6 Direcci6n de Servicios Administrativos. 

3.6.1 Departamento de Programaci6n, Organizaci6n y Pre 

supuesto 

3. 6. 2 Departamento de Administraci6n de Recursos Huma

nos y f.fatcriales 

3. 7 Tesorería Municipal .. 

3.7.1 Departamento de In~resos y Fiscalizaci6n 

3.7.2 Departamento de Pagos 

3.8 Direcci6n de Desarrollo Municipal y Servicios Públicos 

3.8.1 Departamento de Servicios Públicos 

3.8.2 Departamento de Obras Públicas 

3. 8. 3 Departamento de Desarrollo f.funicipal 

3 .9 Direcci6n de Seguridad r Vialidad P!'.iblica Municipal 

3. 9 .1 Departamento de Seguridad Pública 

3.9.2 Departamento de Vialidad Pdblica 
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3.9.3 Centro de ·Readaptaci6n Social 

3.10 Delegaciones Municipales 

3.11 Centro de Desarrollo Integral de la Familia 

3 .12 Centro Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 

3.13 Consejo de Recursos para la Atenci6n de la Juventud 

3.7.Z Departamento de Pagos 

Efectuar la aplicaci6ñ de ingresos, de acuerdo a lo 

establecido en el Presupuesto de Egresos, aprobado

por el Ayuntamiento. 

3.8.2 Departamento de Obras Públicas. 

Realizar las obras prlblicas, que en base a las polf 

ticas de planificaci6n urbana, y a las demandas y -

peticiones de la ciudadanía, el Municipio requiera. 

3.8. 3 Departamento de Desarrollo ?-1unicipal. 

Fomentar la participaci6n ciudadana en e\·entos so-
ciales, cívicos, culturales y deportivos, garanti-

zando la sana recreaci6n de la ciudadanía y su des~ 

rrollo sociocultural. 

3 .9 .1 Departamento de Seguridad PÓblica (Ver funci6n de Sub 

direcci6n de Seguridad Péiblica). 

3.9. 2 Departamento de Vialidad Péiblica (Ver funci6n de la -

Sub'direcci6n de Vialidad Péiblica). 

Finalmente, para los Municipios de la categoría "C", la estruc 

tura orgánica la conforman: 



l. Sindicatura 

2. Regiduría 

· 3. Presidencia ~tunicipal 

3.1 Secretaría del Ayuntamiento 

3.1.1 Unidad de Archivo Municipal 

3.2 Secretaría Particular 

3.3 Departamento de Servicios Administrativos 

3.4 Tesorería Municipal 

3.5 Departamento de Seguridad y Vialidad Péiblica Municipal 

3.6 Departamento de Servicios Públicos 

3.7 Delegaciones Municipales 

3.8 Centro de Desarrollo Integral de la Familia 

3.9 Centro de Agua Potable y Alcantarillado 

3.4 Departamento de Servicios Administrativos. 

Atender las necesidades administrativas de las Dependen

cias ~~nicipales, a trav6s de una adecuada distribuci6n

asignaci6n de funciones, así como de la provisi6n de re

cursos humanos, materiales, técnicos y financieros e in~ 

trumentnr los métodos y procedimientos administrativos -

que den fuidc= y permitan evaluar a la gesti6n adminis-

trativa municipal. 

3.5 Departamento de Servicios Públicos. 
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·supervisar, controlar y mantener en condicones de opcra-

ci6n los servicios públicos de agua potalbe y alcantari-

llado, alumbrado público, limpia y recolecci6n de basura, 

mercados y centrales de abasto, panteones, rastro, calles 

y pavimentos, parques y jardines, estacionamientos públi

cos, así también, proyectar, construir y supervisar las 

obras de rcmodelaci6n de acuerdo al Plan de Desarrollo i~ 

nicipal. 

3. 6 Departamento de Seguridad y Vialidad P6.bl ica Municipal. 

Mantener el orden público y la vialidad de vehículos y 

peatones en e 1 fo.!unicipio, previendo la comisi6n de d"eli- -

tos, y protegiendo las propiedades e intereses particula

res de los ciudadanos; y administrar el reclusorio munic.!_ 

pal. 



e o N .. c L u 5 I o N E s 

En nuestro País, la Constituci6n General de la República conc~ 

de a la Federaci6n facultades específicas para promover el desarr~ 

llo Nacional, pero reserva a los Estados y Municipios las princip!_ 

les acciones de pramoci6n del desarrollo, dentro de su ámbito de 
acci6n. 

Así, a la Federaci6n le compete plantear los objetivos que de 

ben perseguir los Estados y los r.tunicipios, en funci6n de los int~ 

reses de la Naci6n, pero corresponde a 6stos plnnear e instrumen-
tar las acciones para atender eficazmente las necesidades de la 

ciudadanía, y promover su desarrollo integral. 

El Ejecutivo Federal, en c·oordinaci6n con los Ejecutivos de 

los Estados han establecido acciones conjuntamente a fin de forta

lecer técnica, financiera y administrativamente a los r.~nicipios,

y de permitirles contar con capacidad de respuesta a las necesida

des del Sistema sociopolítico, econ6mico y cultural a que aspira-

mas. 

Esta falta de planeaci6n obedece primordialmente a que las es

tructuras, procedimientos y sistemas administrativos desarrollados 

en la Administraci6n Pública Municipal, han sido resultado de un 

crecimiento más de agrcgaci6n que de justificaci6n con base a nec~ 

sidades específicas y concretas, de crecimiento econ6mico y social, 

creando con ello ineficiencia e improductividad en el aparato gu-

bernamental., reflejados en un alt.o costo administrativo, y desean~ 

cimiento completo de los Servidórcs Públicos r.tunicipalcs, de la 

disponibilidad de recursos tanto humanos como materiales y finnn-

cicros. Los primeros, como resultado de la inclefinici6n de objeti

vos y funciones concretas; los segundos, como consecuencia de ado

lecer de un Sistema de Administraci6n de Recurso Materiales y Ser-· 

vicios Generales que permita su 6ptirno aprovechamiento; y, final-

mcnte,·el desconocimiento del seguimiento claro y preciso del Pre

supuesto ejercido y por ejercer, a fin de tomar decisiones adecua

da y oportunamente. 



Ello trae como coi:i.secuencia, además de las ya referidas inefi-
ciencia e improductividad intermunicipal, la incapacidad para ej~ 

cutar programas y proyectos que promuevan y consoliden su desarro
llo integral. 

Bajo este esquema, surge la necesidad de adoptar dentro de la 

Administraci6n Pública ~runicipal, cambios de fondo que conduzcan a 

elevar la productividad y el aprovechamiento 6ptimo de los recur

sos. 

La Modernizaci6n Administrativa ~funicipal se justifica pues, -

por la necesidad de: 

Adecuar las estructuras y procedimientos administrativos tr~ 

dicionalcs a las nuevas necesidades, de acuerdo a una plane~ 

ci6n sistemática que permita aprovechar las acciones y rccu~ 

sos para tal fin emprendidos por los Gobiernos Federal y Es

tatal; 

Lograr una Administraci6n Pública Municipal moderna, ági 1 y 

eficaz que pretenda como objetivo inmediato· la producci6n de 

los bienes y/o servicios que expresamente le ~onfieren sus 

respectiVos Marcos _de Acci6n, y como objetivo mediato, la 

promoci6n del desarrollo integral del Municipio; 

Propiciar una Simplificaci6n Administrativa, que se refleje

en una comunicaci6n administrativa escrita, clara y sencilla; 

y en la atenci6n eficiente de los asuntos y servicios que 

la ciudadanía tiene derecho a tramitar y demandar. 
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